
Para obtener la mejor experiencia, abra esta cartera PDF en  

Acrobat X o Adobe Reader X, o en alguna versión posterior.
 

¡Consiga Adobe Reader ahora! 

http://www.adobe.com/go/reader_download_es








 


Manual de Organización 
Aprobación: Nivel: Código: 


03/05/2012 2 MA-2-6 


 


 


Vigencia a partir de: 07/05/2012 Página 2 de 22 
 


I. ÍNDICE DEL MANUAL: DOCUMENTOS VIGENTES 


 Nombre de Sección Código de Sección 


 Carátula 


MA-2 


I Índice del Manual: Documentos Vigentes 


II Introducción 


III Objetivo del Manual 


IV Presentación del Manual 


V Normas generales del Sistema del Manual de Organización 


VI Normas para Cambios Organizacionales 


VII Normas generales para la Estructura Organizacional 


VIII Sistema de Títulos de Unidades Organizativas 


IX Estructura del Manual de Organización 


X Sistema de códigos para Unidades Organizativas 


XI Marco Legal - Funcional de la Institución 


XII Panorama Estratégico de la Institución 


 


Consejo de Administración MA-2.1 


Departamento de Auditoría Interna MA-2.1.1 


Comité Técnico Consultivo MA-2.1.2 


Presidencia MA-2.2 


Departamento de Comunicaciones y Relaciones Públicas MA-2.2.1 


Gerencia de Planificación y Desarrollo Institucional 


Departamento de Planificación 


Departamento de Organización y Calidad  


Departamento de Relaciones Externas 


MA-2.2.2 


Gerencia de Finanzas  


Departamento de Presupuestos  


Departamento de Tesorería 


Departamento de Contabilidad 


MA-2.2.3 







 


Manual de Organización 
Aprobación: Nivel: Código: 


03/05/2012 2 MA-2-6 


 


 


Vigencia a partir de: 07/05/2012 Página 3 de 22 
 


 Nombre de Sección Código de Sección 


Gerencia General MA-2.3 


Departamento de Adquisiciones y Contrataciones 


Institucionales 
MA-2.3.1 


Departamento de Ingeniería MA-2.3.2 


Gerencia de Administración   


Departamento de Recursos Humanos 


Departamento de Servicios Administrativos 


Departamento Legal 


MA-2.3.3 


Gerencia de Sistemas y Tecnología 


Departamento de Sistemas de Información 


Departamento de Infraestructura Tecnológica  


MA-2.3.4 


Gerencia de Programas 


Departamento  de Programas 


Departamento de Técnico de Programa 


MA-2.3.5 


Gerencia de Operaciones 


Departamento de Registro y Transferencias 


Departamento  de Zonas 


MA-2.3.6 


XIII Organigrama FISDL MA-2-Anexo I 







 


Manual de Organización 
Aprobación: Nivel: Código: 


03/05/2012 2 MA-2-6 


 


 


Vigencia a partir de: 07/05/2012 Página 4 de 22 
 


II. INTRODUCCIÓN 


El Manual de Organización es un documento "dinámico" que muestra la forma en la que el FISDL trabaja 


sobre la base de una estructura organizativa y la definición del objetivo general y específicos de cada una 


de las unidades que lo conforman. El Manual está sujeto a cambios que surgen de las necesidades 


propias de la Institución y de la revisión técnica permanente para mantener su utilidad. 


El Manual describe cada una de las unidades organizativas del FISDL, las que son clasificadas en 


Gerencias y Departamentos. Complementariamente y para una mejor comprensión, se incluye para cada 


una de ellas la respectiva estructura organizativa, que indican las unidades funcionales que conforman la 


Institución, así como las respectivas relaciones jerárquicas definidas. 


Los objetivos y las funciones que se definen para cada unidad organizativa reflejan su razón de ser, los 


cuales funcionarán como base para el establecimiento de las funciones de los puestos que integran y 


conforman cada unidad. Los puestos y sus respectivas responsabilidades principales, se encuentran 


descritos en el Manual de Descriptores de Puestos y, a su vez los Manuales de Procesos / 


Procedimientos describen en detalle los procesos institucionales, considerando las actividades que se 


desarrollan por los diversos puestos. En consecuencia, es de fundamental importancia que se asegure la 


consistencia y coherencia entre los Manuales (de Organización, de Procesos / Procedimientos y el de 


Descriptores de Puestos), se les brinde mantenimiento a la luz del enfoque de mejora continua que 


genera impacto en los tres instrumentos, con ello se garantizará que el FISDL disponga de un Marco 


Funcional coherente e integral. 


Este documento contiene el Manual de Organización que ha sido preparado y puesto en función por las 


autoridades pertinentes del FISDL y es ampliamente difundido al interior de la Institución, para su pleno 


conocimiento. 


 


 


III. OBJETIVO DEL MANUAL 


El objetivo de este Manual es que todos los funcionarios y empleados del FISDL conozcan la naturaleza 


legal y funcional institucional, las unidades organizacionales que lo integran, los objetivos y las funciones 


centrales de cada una de ellas, con lo cual alcanzarán de forma eficiente y eficaz los objetivos 


estratégicos institucionales.  
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IV. PRESENTACIÓN DEL MANUAL 


El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador, FISDL, es la instancia del Gobierno 


Central cuyo propósito es la reducción de la pobreza promoviendo procesos de desarrollo local, por 


medio de la implementación de programas que han sido diseñados dentro del marco del Sistema de 


Protección Social Universal y la estrategia de política social que se encuentra sustentada en un enfoque 


de derechos, que impulsa el gobierno de El Salvador desde el año 2009. 


En tal sentido, era necesario replantear las estrategias institucionales para que respondieran a las 


nuevas políticas públicas y en el mes de diciembre de 2009 quedó definido el Plan Estratégico 


Institucional 2010 - 2014 sobre el cual el FISDL estará impulsando su accionar. Del proceso de 


actualización de la estrategia, nace la necesidad de igual modo, de actualizar los instrumentos de gestión 


institucional, comenzando con el Manual de Organización, que define la estructura organizacional y 


funcional para hacer viable el desarrollo de las nuevas estrategias, bajo la filosofía institucional integrada 


por la misión, visión y principios, que rigen, orientan y trazan el rumbo del FISDL en los próximos años. 


La política de Transparencia institucional está integrada a todo ámbito de la gestión institucional, por lo 


que el Manual de Organización guarda total sintonía con ella y es el documento oficial que presenta las 


estructuras de Organización y las Funciones asignadas a cada una de las unidades del FISDL. Deberá 


ser visto como un documento vivo sujeto a actualización ágil y oportuna cada vez que se presenten 


modificaciones a las estructuras o a las funciones de las Unidades. 


El Manual de Organización es un instrumento valioso que favorece a cada uno de los/las integrantes del 


equipo de trabajo FISDL y permite el entendimiento completo y exacto sobre toda la Organización en 


general y sobre las funciones de cada Unidad en particular. Este entendimiento deberá facilitar la 


definición y coordinación de los trabajos y fomentar la colaboración entre las Unidades del FISDL, para 


favorecer los procesos de comunicación, coordinación y toma de decisiones que hagan posible el logro 


más eficiente y eficaz de los objetivos y metas del FISDL. 


Invito a todos los colaboradores del FISDL a que estudien el Manual de Organización, lo conozcan y lo 


utilicen como guía de consulta y aprendizaje, para asegurar el desempeño de cada uno, así como la 


Institución en su conjunto. 
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V. NORMAS GENERALES DEL SISTEMA DE MANUAL DE ORGANIZACIÓN 


V.1. General 


El Departamento de Organización y Calidad (DOC) de la Gerencia de Planificación y Desarrollo 


Institucional (GPD), es la unidad responsable de mantener actualizado el Manual de Organización con el 


fin de ordenar, clasificar, diseminar y preservar la estructura organizativa, objetivo general y funciones 


principales de las unidades organizacionales que conforman la Institución. Los textos del Manual están 


redactados, organizados y presentados como una guía práctica para orientar el trabajo bajo una 


estructura de orden, jerarquía y funcionalidad. El Manual no constituye necesariamente un tratamiento 


completo de cada tema, por lo que los usuarios pueden recurrir a otras fuentes de información 


complementarias, conforme las circunstancias lo requieran (Planes Estratégicos, Manuales de Procesos / 


Procedimientos Institucionales, Manual de Descriptores de Puestos). 


 


V.2. Sistema de Codificación de Secciones 


1. El código para las secciones del Manual de Organización. donde se desarrollan las estructuras 


organizacionales de las diferentes unidades de la Institución se conforma de la siguiente manera: 


MA - 2 X


A


X. . - X


B C D
 


● A. Código del Manual de Organización.  


● B. Numeración que indica la instancia de Administración Superior (CAD, PRE; GGE).  


● C. Numeración que indica la instancia de Gerencia o Departamento Staff. 


● D. Número de la versión. 


 


V.3. Sistema Electrónico 


El FISDL administra sus manuales por medio de su portal electrónico, que permite acceder a la 


información de interés general a todo el personal del FISDL. La ubicación del presente Manual de 


Organización la dará a conocer la Gerencia de Planificación y Desarrollo Institucional (GPD) y se 


presenta a continuación: 


1. Versión vigente del Manual, con acceso para todos los empleados:  


UG:\bibl_int\doc_apro\Manual de Organizacion 


2. Versiones previas, no vigentes, con acceso restringido solo al DOC.  
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V.4. Acceso al Manual 


Todos los funcionarios y empleados del FISDL tienen acceso a la versión electrónica vigente del Manual 


de Organización. El manual es de uso interno y solo se tendrá acceso a él dentro de la Institución y 


ninguna copia deberá ser entregada a prestatarios, ejecutores, beneficiarios u otras terceras personas. 


No obstante lo anterior, la Gerencia General o la GPD, podrán autorizar la asignación de este manual a 


partes interesadas, en la medida en que tal acción sea de interés para el FISDL y quedará debidamente 


documentado por la GPD. 


 


VI. NORMAS PARA CAMBIOS ORGANIZACIONALES 


VI.1. Causas de cambios organizacionales 


Se identifican varios acontecimientos que, individualmente o en conjunto, causan cambios al Manual de 


Organización: 


1. La creación, eliminación, fusión o división de una o varias unidades organizacionales;  


2. La adición, modificación, transferencia o eliminación de objetivos/funciones de una unidad 


organizativa; 


3. La creación o eliminación de niveles de supervisión; 


4. El cambio de nomenclatura de una o más unidades (nombre y/o código) 


 


VI.2. Quién puede solicitar un cambio organizacional 


Procederá la evaluación de una propuesta de un cambio organizacional, cuando la solicitud se genere en 


cualquiera de los niveles identificados a continuación. No obstante, la propuesta de un cambio 


organizacional puede originarse en cualquier nivel organizacional, siempre y cuando cuente con la 


aprobación del nivel gerencial como mínimo: 


1. El Presidente del FISDL; 


2. El Gerente General y 


3. Gerentes de Área (Siempre y cuando los cambios estén dentro de su área de trabajo). 
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VI.3. Niveles de aprobación de la solicitud de cambio  


Las aprobaciones de cambio en una o más unidades organizativas, las realizará el Consejo de 


Administración del FISDL. 


 


VI.4. Unidades responsables del estudio 


1. GPD: Responsable de coordinar y dirigir el proceso de atención, recepción y análisis a las 


solicitudes de cambios organizacionales. 


2. DOC: Responsable de realizar toda la fase de estudio, entrevistas e indagaciones, así como 


administrar los sistemas, documentación y archivo. 


 


VI.5. Formato de solicitud de cambio 


Para la solicitud de un cambio organizacional, el solicitante debe llenar el formato “Solicitud de Trabajo 


del Departamento de Organización y Calidad”. 


 


VI.6. Preparación de la Propuesta por la GPD 


El DOC llevará a cabo las investigaciones necesarias para comprobar la necesidad del cambio 


organizacional propuesto, discutiendo ampliamente con el solicitante las razones, causas e impacto del 


cambio. 


Concluido el proceso de estudio, el DOC debe preparar, en coordinación con el solicitante, la propuesta 


con las modificaciones en la/las sección(es) que sufren cambios. 


 


VI.7. Criterios para el Análisis 


Como marco de referencia para la elaboración de la propuesta se manejan los criterios indicados a 


continuación: 


1. El cambio propuesto debe ser compatible con los programas operativos y administrativos del 


FISDL; 


2. Los objetivos generales y funciones principales deberán estar agrupados de forma lógica; y  


3. El tamaño del tramo de control debe permitir una gestión efectiva y ágil. 


Aparte de los criterios mencionados, para la evaluación del impacto del cambio propuesto, se deben 


tomar en consideración factores como la diversidad y complejidad de las funciones desarrolladas, el 


volumen del trabajo involucrado, el tamaño de la unidad, y el impacto en términos financieros y de política 


salarial. 
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VI.8. Consideración de la Propuesta 


Una vez concluida la propuesta, la GPD presentará para consideración y aprobación, a quien 


corresponda de acuerdo a la causa del cambio solicitado. Ver Apartado VII.3 – Niveles de aprobación de 


la solicitud de cambios. 


a. Cuando la aprobación corresponda al CAD:  


i. La propuesta de cambio organizacional deberá presentarse de forma previa al Comité Técnico 


Consultivo (CTC). Si procede, el CTC recomendará al CAD la aprobación. 


ii. La GPD es responsable de la preparación de las respectivas solicitudes de aprobación para la 


presentación de las propuestas ante ambas instancias (CTC, CAD).  


iii. El CAD evalúa la propuesta de cambio organizacional y las recomendaciones del CTC, su 


decisión se documenta a través de la resolución de las solicitudes de aprobación del CAD. 


b. Cuando la aprobación corresponda a la Gerencia General, el representante de la GPD presentará la 


propuesta de modificaciones para evaluación y aprobación y quedará documentado únicamente en 


la portada del manual y el historial de cambios de cada documento.  
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VI.9. Formalización y comunicación del cambio aprobado 


Si la propuesta es aprobada, el DOC actualizará las secciones del Manual de Organización incorporando 


el cambio aprobado y coordina con el DRH la identificación y documentación de los cambios implicados a 


nivel de descriptores de puestos. Posteriormente el DOC debe comunicar oficialmente los cambios a 


todas las gerencias, por los medios establecidos para tales fines (correo electrónico, carteleras, 


comunicados), indicando y explicando el cambio, las secciones modificadas y la fecha de entrada en 


vigencia. 


 


VI.10. Documentación de respaldo 


La documentación que respalda una modificación al Manual es la siguiente: 


1. Formulario de Solicitud de Trabajo DOC y los documentos que el Gerente solicitante anexa como 


respaldo al proceso, en la cual deben estar registradas las firmas de solicitud y de aprobación. 


2. Copia del Punto de Acta donde se formaliza la aprobación y se establece la fecha de entrada en 


vigencia, cuando aplique. 


 


VI.11. Procedimiento de Actualización 


La actualización de un cambio al Manual de Organización conlleva una serie de pasos que se describen a 


continuación: 


1. Modificación de la sección o secciones objeto del cambio. 


2. Actualización de la carátula de la sección modificada en la que se registra:  


• Nombre, cargo y firma de quien elabora o modifica, 


así como la fecha en que presenta la propuesta. 
Técnico de Organización y Calidad 


• Nombre, cargo y firma de quien da el visto bueno a la 


propuesta, así como la fecha correspondiente. 
Jefe del DOC  


• Nombre, cargo y firma de quien es responsable de la 


propuesta, así como la fecha correspondiente. 


Si las causas de cambios es la 1, 2 o 3: 


Gerente/Jefe Departamento Staff 


Si las causas de cambios es la 4 o 5: 


Gerente de Planificación y Desarrollo 


Institucional 


• Nombre, cargo y firma de aprobación final del GGE (si 


aplica) 
GGE 


• Número y fecha de sesión del CTC (si aplica) CTC 


• Número y fecha de sesión del CAD.  (si aplica) CAD 
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VI.12. Manejo de Versiones 


Para el manejo eficiente y claro de versiones, se identifican dos dígitos que conforman el número de la 


versión, y que corresponden con dos tipos de cambios al Manual de Organización: 


1. Revisión integral y elaboración de un nuevo Manual completo en casos de cambios 


organizacionales en toda la Institución (reorganización, redefinición de misión, estrategias, etc.); y 


2. Modificación de una o varias secciones en casos de cambios organizacionales aislados. 


El primer tipo de cambio al Manual de Organización (revisión integral) corresponde con el primer número 


de la versión, el segundo tipo de cambio (modificación parcial) coincide con el segundo número de la 


versión. 


Ejemplo: Versión 5.1 de la sección MA-2-5.1 significa que sufrió una modificación o actualización parcial 


después de la emisión del Manual entero con versión 5.0. 


 


 


VII. NORMAS GENERALES PARA LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL  


VII.1. General 


El FISDL debe mantener una Estructura Organizacional que le permita cumplir eficiente y efectivamente 


los propósitos y objetivos de la Institución mediante una definición precisa de autoridad y responsabilidad 


a través de todos sus niveles organizacionales. En cuanto al número de niveles jerárquicos de la 


Institución se reconoce que siempre se debe buscar el equilibro entre el número de niveles jerárquicos 


que facilite el flujo de información y toma de decisiones eficiente y eficaz, y que los tramos de control y 


mando sean manejables y, la atención y supervisión sean adecuadas, respetando los cargos de puestos 


y equipos, y su naturaleza del trabajo. 


El Manual de Organización es el documento oficial que describe la Estructura Organizacional del FISDL y 


las distintas unidades organizativas que la conforman. 


 


VII.2. Especificaciones Técnicas del Manual 


Las especificaciones técnicas del Manual de Organización, se constituyen en la normativa que rige el 


formato del contenido del Manual, y se encuentran definidas en el documento llamado “Guía de 


Documentación”. 
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VII.3. Unidades Organizativas 


Las unidades organizativas son instancias que se identifican dentro de la organización por sus objetivos 


general y funciones principales. Una unidad organizativa puede pertenecer o no, a la Estructura 


Organizacional funcional, cuando no tiene roles funcionales se llama Comité. Las unidades organizativas 


cuentan con su objetivo específico y roles funcional dentro de la organización. 


 


VII.4. Elementos Organizativos Tipo 


En términos generales, se identifican los siguientes elementos organizativos tipo por nivel jerárquico 


organizacional con el fin de reflejar las dependencias jerárquicas entre las distintas unidades 


organizativas. 


 


UNIDAD 


ORGANIZATIVA 


TÍTULO DEL 


RESPONSABLE 
DEFINICIÓN 


1. Gerencia Gerente 
Unidad organizativa que tiene bajo su cargo departamentos, 


y/o directamente el personal asignado a la Gerencia. 


2. Departamento Jefe 
Unidad organizativa que tiene bajo su cargo personal 


asignado al departamento. 


3. Comité  


Funcionario o 


empleado que 


preside 


Grupo multidisciplinario staff o adscrito a la unidad que lo 


preside 
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VIII. SISTEMA DE TÍTULOS DE UNIDADES ORGANIZATIVAS  


VIII.1. Sistema de Títulos 


Para unificar el uso de títulos para unidades organizativas se estableció el siguiente sistema: 


1. Se identifican tres instancias de Administración Superior: el Consejo de Administración, la 


Presidencia y la Gerencia General 


2. Bajo cada instancia de la Administración Superior se distinguen unidades organizativas. 


3. Se identifican las siguientes unidades organizativas según su nivel jerárquico e índole funcional (de 


Staff o apoyo): Gerencia y Departamento. 


 


VIII.2. Lógica de los títulos 


El título de cada unidad organizativa llevará la indicación del tipo de la unidad, más el nombre según su 


función clave: 


Ejemplo: Gerencia de  Administración  


 Tipo de unidad  Nombre de la función clave 


 


VIII.3. Responsabilidad de la Gerencia de Planificación y Desarrollo Institucional 


En lo relativo a la administración del Sistema de Títulos, el DOC en la GPD es responsable de: 


1. Definir y asignar los títulos de las unidades organizativas a partir de cambios organizacionales. 


2. Mantener actualizados los títulos usados en el Manual. 


3. Asegurar la compatibilidad de los títulos organizacionales con los objetivos de la unidad a que 


correspondan. 


4. Brindar asistencia técnica a las diferentes unidades, en la preparación, interpretación y utilización 


del sistema de títulos de unidades organizativas. 


 


VIII.4. Responsabilidad de las Unidades del FISDL 


1. Utilizar solamente aquellos títulos organizacionales autorizados oficialmente. 


2. Utilizar los títulos organizacionales bajo la normativa establecida en el Manual. 


3. Informar a la GPD sobre la necesidad de emitir o modificar títulos organizacionales, según sea 


apropiado, solicitando el cambio del nombre, bajo los lineamientos establecidos en el Manual. 
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IX. ESTRUCTURA DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN  


IX.1. Tres Instancias como Estructura del Manual 


Las tres instancias de Administración superior del FISDL, funcionan en este Manual de Organización, 


como base para la identificación de la sección que la conforma: 


 


CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN


PRESIDENCIA


GERENCIA GENERAL


LAS TRES INSTANCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN SUPERIOR


MA-2.1


MA-2.2


MA-2.3


SECCIÓN


 


 


IX.2. Formato estándar para descripción 


Sobre el contexto estipulado, para las instancias de la Administración Superior y las unidades  


organizativas, se describirán según formato estándar la información organizativa básica, la cual se refleja 


a continuación: 


 


Organigrama: 


Muestra gráficamente la estructura general y formal de las unidades 


organizativas o de las instancias representadas, así como las líneas de 


dependencia jerárquica. 


Título: Identifica el nombre de la instancia o la unidad organizativa. 


Código Organizacional: Código organizacional de tres (3) letras.  


Título del Responsable: Título de la posición funcional responsable por la instancia o unidad 
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organizativa. 


88BDependencia Directa de: 
Título de la instancia o unidad organizativa de la cual depende 


directamente. 


Unidades Dependientes: 
Título(s) de la/las unidad(es) organizativa(s) jerárquicamente dependiente 


de esta instancia o unidad organizativa. 


Objetivo General: 
Descripción del propósito principal o razón de ser y existir de una unidad 


organizacional. 


Funciones Principales: 
Descripción de las funciones principales de la unidad, que se derivan de 


su objetivo principal. 


 


 


X. SISTEMAS DE CÓDIGOS PARA UNIDADES ORGANIZATIVAS  


X.1. Sistema de Códigos 


Para unificar el uso de abreviaturas para unidades de organización se establece un sistema de 


codificación. Los códigos serán aplicados por todo el personal del FISDL y servirán para la identificación 


de las unidades en los diferentes manuales institucionales, así como para correspondencia interna y 


externa. 


 


X.2. Responsabilidad del Departamento de Organización y Calidad / Gerencia de 


Planificación y Desarrollo Institucional 


1. Diseñar y asignar los códigos organizacionales. 


2. Atender las solicitudes de cambios y mantener actualizados los códigos. 


3. Asegurar la compatibilidad de los códigos organizacionales con los de los sistemas de 


procesamiento de datos. 


4. Brindar asistencia técnica a las diferentes unidades, en la preparación, interpretación y utilización 


del sistema de códigos. 


 


X.3. Responsabilidad de las Unidades del FISDL 


1. Utilizar solamente aquellos códigos organizacionales autorizados oficialmente. 


2. Utilizar los códigos organizacionales en la forma prevista. 


3. Informar al DOC sobre la necesidad de emitir o modificar códigos organizacionales, según sea 


apropiado. 
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X.4. Lógica de Codificación General 


1. El código organizacional posee tres (3) letras alfabéticas.  


2. Para todas las unidades organizativas se usa la primera letra de las palabras que integran el 


nombre de la unidad. 


3. La primera letra del código alfabético de la unidad corresponde a su nivel organizacional (G para 


gerencia y D para departamento).  


4. Para las unidades organizacionales cuyo nombre se compone de dos palabras, se toman las 


iniciales de las dos palabras (nivel organizacional y nombre funcional) y el tercer carácter 


corresponde a la segunda letra del nombre funcional (Ejemplo: DLE, Departamento Legal). Excepto 


para los departamentos cuyas siglas sean coincidentes. 


5. Para el caso de las unidades cuyo nombre solo lo constituye una palabra, el código de la unidad 


corresponde a las tres primeras letras (Ejemplo: PRE, Presidencia). 


6. Para el caso de las unidades cuyo nombre se compone de más de tres palabras, se toma las 


iniciales de las primeras tres palabras (Ejemplo: GPD, Gerencia de Planificación y Desarrollo 


Institucional). 


7. Para el caso de unidades cuyo nombre formal difiere al nombre con el cual se da a conocer hacia 


fuera de la Institución por razones de conveniencia, se definirá el código particular según el caso 


excepcional y se dejarán documentadas las razones en la sección correspondiente a registro físico 


de solicitudes de cambio organizacional y en los documentos que se gestionan para la 


formalización del cambio. (ACI Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales). 


8. En el numeral X.4.1, se encuentra el listado de códigos de instancias y unidades organizativas. 


 


X.4.1. LISTADO DE CÓDIGOS DE INSTANCIAS Y UNIDADES ORGANIZATIVAS  


NOMBRE DE INSTANCIA O UNIDAD ORGANIZATIVA CÓDIGO 


Consejo de Administración CAD 


Departamento de Auditoría Interna DAI 


Comité Técnico Consultivo CTC 


Comité de Calidad CCA 


  


Presidencia PRE 


Departamento de Comunicaciones y Relaciones Públicas  DCR 







 


Manual de Organización 
Aprobación: Nivel: Código: 


03/05/2012 2 MA-2-6 


 


 


Vigencia a partir de: 07/05/2012 Página 17 de 22 
 


NOMBRE DE INSTANCIA O UNIDAD ORGANIZATIVA CÓDIGO 


Gerencia de Planificación y Desarrollo Institucional GPD 


Departamento de Planificación  DPL 


Departamento de Organización y Calidad DOC 


Departamento de Relaciones Externas DRE 


Gerencia de Finanzas GFI 


Departamento de Presupuestos DPR 


Departamento de Tesorería DTE 


Departamento de Contabilidad DCO 


  


Gerencia General GGE 


Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales ACI 


Departamento de Ingeniería DIN 


Gerencia de Administración  GAD 


Departamento de Recursos Humanos DRH 


Departamento de Servicios Administrativos DSA 


Departamento Legal DEL 


Gerencia de Sistemas y Tecnología GST 


Departamento de Sistemas de Información DSI 


Departamento de Infraestructura Tecnológica DIT 


Gerencia de Programas GPR 


Departamento de Programas PRO 


Departamento Técnico de Programas DTP 


Gerencia de Operaciones GOP 


Departamento de Zonas ZON 


Departamento de Registro y Transferencias  DRT 
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XI. MARCO LEGAL-FUNCIONAL DE LA INSTITUCIÓN 


XI.1. Naturaleza  


El FISDL es una entidad de derecho público descentralizada, con autonomía en la Administración de su 


patrimonio y en el ejercicio de sus funciones y con personalidad jurídica propia (artículo 1 de la Ley de 


Creación del Fondo de Inversión Social con las modificaciones contenidas en el decreto no. 826 del 19 de 


Septiembre de 1996 y sus considerandos). 


 


XI.2. Duración  


El FISDL se constituye por un plazo indefinido (artículo 2). 


 


XI.3. Dependencia jerárquica 


El FISDL se constituye, como una institución descentralizada adscrita a la Presidencia de la República 


(artículo 30). 


El Presidente del FISDL presentará al Consejo de Ministros, dentro de los tres meses siguientes a la 


terminación de cada ejercicio fiscal, los estados financieros sobre las operaciones correspondientes, así 


como la memoria anual de las actividades realizadas por este. 


 


XI.4. Objetivo fundamental  


El artículo 3 de la Ley de Creación del FISDL establece como el objetivo fundamental:  


"Promover la generación de riquezas y el desarrollo local con la participación de los Gobiernos 


Municipales, las Comunidades, la Empresa privada y las Instituciones del Gobierno Central, que 


implementen proyectos de infraestructura social y económica. Los proyectos y programas deben formar 


parte de las prioridades de las comunidades y los Gobiernos Locales".  


 


XI.5. Atribuciones del FISDL  


El artículo 4 de la Ley de Creación del FISDL establece que para dar cumplimiento a su propósito 


fundamental, el FISDL podrá:  


a) Apoyar las negociaciones de cooperación financiera o de otra naturaleza con organismos 


internacionales y con entidades nacionales;  


b) Recibir y administrar recursos provenientes de las fuentes citadas en el literal anterior y  


canalizarlos hacia la ejecución de proyectos calificados;  
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c) Financiar los proyectos calificados que beneficien a la población más pobre, transfiriendo fondos a 


título de donación;  


d) Celebrar los contratos de obra pública, suministro y adquisición de bienes y servicios necesarios 


para el cumplimiento de sus fines, de conformidad a lo que disponga el Reglamento respectivo;  


e) Proponer políticas y estrategias de desarrollo local, en apoyo a los objetivos del desarrollo 


económico y social; 


f) Aceptar donativos, herencias y legados de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras;  


g) Enajenar o permutar bienes a conveniencia del FISDL; y 


h) Ejercer las demás funciones que se indiquen en esta Ley y su Reglamento.  


 


XI.6. Funciones del FISDL  


El artículo 5 de la Ley de Creación del FISDL, establece las siguientes funciones: 


a) Captar y administrar recursos nacionales o extranjeros, a cualquier título; 


b) Otorgar financiamiento a grupos de personas naturales o jurídicas, municipalidades e instituciones 


públicas o privadas, para la ejecución de proyectos de obra y servicios, de acuerdo a las 


prioridades y procedimientos establecidos por esta Ley y su Reglamento y los requisitos y 


lineamientos potestativos del Consejo de Administración; 


c) Evaluar y dar seguimiento a los proyectos en ejecución, constatando sus niveles de avance y 


progresiva satisfacción de las demandas y, cuando sea necesario, adoptar modificaciones a los 


mismos; 


d) Asegurar la adecuada y eficiente inversión de los recursos que se canalicen en la ejecución de los 


proyectos, fijando montos máximos y los controles y auditorias que resulten necesarios. 


 


XI.7. Organización  


El artículo 6 de la Ley de Creación del FISDL establece que estará organizado de la siguiente manera:  


1. El Consejo de Administración;  


2. El Comité Técnico Consultivo; y 


3. Otras Unidades que sean necesarias. 
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XI.8. Aprobación de la Organización 


Según el artículo 9 de la Ley de Creación del FISDL, el Consejo de Administración tendrá entre sus 


atribuciones la de "Establecer las Divisiones o Unidades Operativas necesarias, de conformidad a lo que 


al respecto disponga el Reglamento de la presente Ley".  


 


El artículo 6 del Reglamento de la Ley del FISDL establece que corresponde al Consejo de 


Administración, entre otras, la atribución de aprobar la organización administrativa del FISDL. 


 


 


XII. PANORAMA ESTRATÉGICO DE LA INSTITUCIÓN 


Con el fin de describir el Panorama Estratégico se exponen a continuación los Principios Institucionales, 


la Misión, la Visión y la Estrategia del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador. 


 


XII.1. Los Principios 


Transparencia 


Actuamos con honestidad, rendimos cuentas sobre nuestro quehacer, facilitamos el acceso a la 


información y promovemos la participación de la ciudadanía en su rol contralor de la actuación pública. 


 
Solidaridad 


Respondemos a la causa superior de trabajar para que los pobres sean sujetos de su propio desarrollo. 


 
Trabajo en Equipo 


Logramos objetivos comunes a partir de la cooperación y la suma de capacidades individuales. 


 
Eficiencia y Eficacia 


Alcanzamos nuestros objetivos trabajando con calidad, productividad, eficiencia y haciendo el mejor uso 


de los recursos disponibles. 


 
Creatividad e Innovación 


Enfrentamos nuestros retos a partir de soluciones nuevas y dinámicas. 


 
Equidad 


En nuestra institución y en nuestro trabajo reconocemos las diferencias de todas las personas y 


aseguramos su acceso a oportunidades y beneficios sin ninguna discriminación. 
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XII.2. La Misión 


“Reducir la pobreza en El Salvador promoviendo procesos de desarrollo local“. 


 


XII.3. La Visión 


“Ser reconocida como institución líder, eficiente y transparente en la reducción de la pobreza y la 


promoción del desarrollo local”. 


 


XII.4. Política de Calidad1 


“En el FISDL ejecutamos programas y proyectos para el desarrollo local, en el marco de la política social 


del gobierno central, con el fin de mejorar las condiciones de vida de las personas en situación de 


pobreza y vulnerabilidad, de fortalecer los municipios y cumplir los compromisos con los entes 


involucrados; mediante la mejora continua de los procesos y la gestión por resultados”. 


 


En el Manual de Calidad se presentan los lineamientos generales que sustentan el Sistema de Gestión 


de Calidad del FISDL. 


                                                      


1
 Aprobado por el Consejo de Administración, en sesión DL-708/2012 del 03 de mayo de 2012. 
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2
  


                                                      


2
 Aprobado en Consejo de Administración el 02 de febrero de 2012, en la sesión DL- 695/2012 
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Código: MA-2 Nombre: Manual de Organización (Generalidades) 


 


VERSIÓN 
ANTERIOR 


VERSIÓN 
ACTUAL DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO APROBACIÓN 


(Instancia/Fecha) 
VIGENCIA 


(Fecha) 


N/A 1.0 Manual completo 
Sesión: DL-240/02  


Fecha: 28 de Junio de 2002 
18/06/2003 


1.0 2.0 Manual completo 
Sesión: DL-290/03 


Fecha: 18 de Julio de 2003 
18/07/2003 


2.0 2.1 


Cambios en las siguientes secciones: 


• Documentos vigentes 


• Caratula 


• Registro de actualizaciones 


• Sistema de códigos de unidades 


organizativas 


• Comité técnico consultivo 


• Gerencia General 


• Departamento de Calidad y 


desempeño 


• Departamento de procesos y 


tecnología 


Sesión: DL-326/04 


Fecha: 23 de Abril de 2004 
23/04/2004 


2.1 3.0 Manual completo 


Sesión: DL-359/05 


Fecha: 28 de Febrero de 


2005 


28/02/2005 


3.0 3.1 Organigrama 
Sesión: DL-375/2005 


Fecha: 30 de junio DL 2005 
30/06/2005 


3.1 3.2 Organigrama 


Sesión: DL-417/2006 


Fecha: De 11 de mayo de 


2006 


11/05/2006 


3.2 4.0 Manual completo 


Sesión: DL-446/2006 


Fecha: De 23 de noviembre 


de 2006 


23/11/2006 


4.0 4.1 


Eliminación de la Gerencia de 


Desarrollo Municipal 


Organigrama  


Sesión: DL-477/2007 


Fecha: 19 de julio de 2007 
19/07/2007 
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VERSIÓN 
ANTERIOR 


VERSIÓN 
ACTUAL DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO APROBACIÓN 


(Instancia/Fecha) 
VIGENCIA 


(Fecha) 


4.1 4.2 Inclusión de gestión ambiental 
Sesión: DL-556 /2009 


Fecha: 05 de marzo de 2009 
05/03/2009 


4.2 5.0 Revisión y actualización completa del 
Manual 


Consejo de Administración  
Sesión: DL-641 / 2011 
Fecha: 20 de enero de 2011. 


20/01/2011 


5.0 5.1 


Modificación de los puestos 
siguientes: 
“Gerente de Administración y 
Adquisiciones” a “Gerente de 
Administración” y  
“Jefe de Control y Seguimiento de 
Adquisiciones y Contrataciones” a 
“Jefe de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucionales.” 


Gerencia General  
Fecha: 30 de septiembre de 
2011. 


06/10/2011 


5.1 6.0 
Revisión y actualización completa del 


Manual 


Consejo de Administración  


Sesión: DL-708 / 2012 


Fecha: 03 de Mayo de 2012. 


07/05/2012 
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1 Aprobado en Consejo de Administración el 02 de febrero de 2012, en la sesión DL- 695/2012 
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VERSIÓN 


ANTERIOR 


VERSIÓN 


ACTUAL 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 


APROBACIÓN 


(Instancia/Fecha) 


VIGENCIA 


(Fecha) 


N/A 1.0 Manual completo 
Sesión: DL-240/02  


Fecha: 28 de Junio de 2002 
18/06/2003 


1.0 2.0 Manual completo 
Sesión: DL-290/03 


Fecha: 18 de Julio de 2003 
18/07/2003 


2.0 3.0 Manual completo 


Sesión: DL-359/05 


Fecha: 28 de Febrero de 


2005 


28/02/2005 


3.0 3.1 Organigrama 
Sesión: DL-375/2005 


Fecha: 30 de junio DL 2005 
30/06/2005 


3.1 3.2 Organigrama 


Sesión: DL-417/2006 


Fecha: De 11 de mayo de 


2006 


11/05/2006 


3.2 4.0 Manual completo 


Sesión: DL-446/2006 


Fecha: De 23 de noviembre 


de 2006 


23/11/2006 


4.0 5.0 
Revisión y actualización completa del 


Manual 


Consejo de Administración  


Sesión: DL-641 / 2011 


Fecha: 20 de enero de 2011. 


20/01/2011 


5.0 5.1 


Modificación de los puestos 


siguientes: 


“Gerente de Administración y 


Adquisiciones” a “Gerente de 


Administración” y  


“Jefe de Control y Seguimiento de 


Adquisiciones y Contrataciones” a 


“Jefe de Adquisiciones y 


Contrataciones Institucionales.” 


Consejo de Administración  


Sesión: DL-678 / 2011 


Fecha: 06 de octubre de 


2011. 


06/10/2011 


5.1 6.0 
Revisión y actualización completa del 


Manual 


Consejo de Administración  


Sesión: DL-708 / 2012 


Fecha: 03 de Mayo de 2012. 


07/05/2012 
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CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN


 
PRESIDENCIA


 
COMITÉ TÉCNICO 


CONSULTIVO
DEPARTAMENTO DE 
AUDITORIA INTERNA


 


I. Información Organizativa Básica: 


Título: Consejo de Administración 


Código Organizacional: CAD 


Título del Responsable: Presidente del Consejo de Administración 


Dependencia Directa de: Presidencia de la República de El Salvador 


Unidades Dependientes:  Departamento de Auditoría Interna  


 Comité Técnico Consultivo 


 Presidencia 


 


II. Marco Legal del Consejo de Administración: 


El Consejo de Administración es la máxima autoridad del FISDL, que es responsable por la aprobación 


de las políticas, procedimientos y presupuesto de administración, funcionamiento y operación del FISDL; 


así como por aprobar el curso y control del patrimonio institucional, autorizar el financiamiento de 


proyectos, establecer la estructura organizativa óptima para la funcionalidad del FISDL y promover la 


participación solidaria de los sectores menos favorecidos, a través de mecanismos de co-inversión social. 


 


II.1. Miembros del Consejo de Administración: 


El artículo 8 de la Ley de Creación del FISDL establece que: 
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El Consejo de Administración estará integrado por un Presidente y cuatro Directores designados del 


primero al cuarto, quienes durarán en sus funciones tres años, pudiendo ser reelectos por un período 


igual. 


El Presidente del Consejo de Administración será también el Presidente del FISDL, quien desarrollará sus 


funciones a tiempo completo y será nombrado por el Presidente de la República. 


El primer Director será nombrado por el Comité Social del Gobierno dentro de sus miembros; el segundo 


Director representará a todos los alcaldes del País, electo por los alcaldes a través de una convocatoria 


del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM); el tercer Director, seleccionado por el Comité 


Social de entre una terna presentada por las organizaciones privadas dedicadas al desarrollo social, 


legalmente constituidas, y el cuarto Director nombrado por el Presidente de la República. Los Directores 


que no son parte de la Administración Pública Central podrán percibir dietas. 


Habrá igual número de Directores Suplentes, los cuales serán electos de la misma forma que se elijan a 


los propietarios. 


 


II.2. Delegación de atribuciones del Consejo de Administración: 


El artículo 26 de la Ley de Creación del FIS establece que: 


El Presidente del Consejo de Administración del FISDL podrá delegar atribuciones administrativas de su 


cargo, previo acuerdo del Consejo de Administración. 


 


 


III. Composición, Atribuciones y Sesiones del Consejo de Administración: 


(Referido a la Ley de Creación del Fondo de Inversión Social de El Salvador, Nº. 610). 


 


III.1. Composición: 


Composición (artículo 8 de la Ley de Creación del FISDL) 


Presidente Presidente del FISDL 


Miembros Directores Designados, cuatro (4), con sus Directores Suplentes, 


Secretario Gerente General , con voz pero sin voto 


 


III.2.  Atribuciones: 


Según artículo 9 de la Ley de Creación del FISDL: 


a) Aprobar las Políticas de acción de la entidad;  
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b) Acordar el Presupuesto de Administración y Operación del FISDL;  


c) Aprobar los procedimientos de operación y de funcionamiento del FIS, así como del uso y control del 


patrimonio del mismo;  


d) Dictar los Reglamentos Internos e Instructivos necesarios para el cumplimiento de sus fines;  


e) Aprobar Proyectos y autorizar su financiamiento;  


f) Establecer las Divisiones o Unidades Operativas necesarias, de conformidad a lo que al respecto 


disponga el Reglamento de la presente Ley;  


g) Autorizar la contratación de los servicios de Auditoría Externa que sean requeridos para el examen 


de los proyectos que se acuerden financiar;  


h) Obtener recursos, ya sea de fuentes nacionales o extranjeras, para ser invertidos en la creación o 


ejecución de programas desarrollados por el FISDL;  


i) Definir políticas de optimización del rendimiento de la cartera de recursos del FISDL;  


j) Promover la participación solidaria de los sectores productivos hacia los sectores menos favorecidos 


a través de mecanismos de co-inversión social e integración vertical y horizontal de las empresas;  


k) Informar al Comité Social sobre las gestiones y logros obtenidos en materia de financiamiento y 


participación de la empresa privada; y 


l) Identificar fuentes de donaciones para inversiones sociales, en coordinación con los Ministerios de 


Relaciones Exteriores y de Hacienda, cuando el caso así lo demande. 


 


III.3. Otras Atribuciones (artículo 6 del Reglamento de la Ley de Creación del FISDL): 


a) Comunicar a través del Presidente al organismo respectivo, cuando un Director haya dejado 


vacante su posición o por cualquier causa, a fin de que proceda a su sustitución;  


b) Comunicar a través de la Presidencia a cualquier organismo responsable de nombrar Directores, 


por escrito y con treinta días de anticipación a la finalización del período, a fin de que proceda a 


reelegirlos o sustituirlos;  


c) Aprobar la Organización Administrativa del FISDL;  


d) Aprobar la escala de salarios y las políticas de reclutamiento, contratación, promociones y/o 


ascensos de funcionarios y empleados del FISDL. 


e) Aprobar las prestaciones laborales del personal, de acuerdo a las posibilidades económicas y 


financieras de la Institución, pudiendo otorgar prestaciones adicionales a las que tienen derecho 


los servidores públicos, de conformidad con los instrumentos legales correspondientes;  


f) Aprobar las dietas para los directores propietarios y suplentes que no formen parte de la 


Administración Pública Central;  


g) Autorizar licencias y Misiones Oficiales del Presidente, conforme a lo estipulado en el Reglamento 


interno del Órgano Ejecutivo;  
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h) Aprobar los métodos, manuales y procedimientos administrativos y operativos, reglamentos y 


normas que regulen la organización administrativa, en lo relativo a la captación de fondos y la 


administración de recursos para funcionamiento del FISDL;  


i) Aprobar el otorgamiento de financiamiento para proyectos calificados, que benefician a la 


población más pobre;  


j) La adjudicación de contratos para el suministro de bienes y servicios para el funcionamiento de la 


Institución o para la ejecución de proyectos, de conformidad con lo establecido en los manuales de 


políticas y procedimientos aprobados por el Consejo de Administración; 


k) Aprobar la tabla y política de viáticos a pagar al personal y a los funcionarios dentro del país y 


cuando realicen misiones oficiales en el exterior;  


l) Aprobar los sistemas de priorización de proyectos sometidos a su consideración, con el propósito 


de asignarles financiamiento;  


m) La calificación, previo informe de la Presidencia, de cuando un inmueble o material es obsoleto, 


está en desuso o ya no es necesario para los propósitos del FISDL, determinando el procedimiento 


aplicable para disponer del bien calificado;  


n) Autorizar la donación de bienes en desuso a otras instituciones de Gobierno u organizaciones sin 


fines de lucro, de conformidad con los procedimientos legales establecidos;  


o) Autorizar Misiones Oficiales de empleados o funcionarios al exterior para su trámite respectivo, de 


conformidad con los procedimientos establecidos por el Gobierno; y 


p) Aprobar el Reglamento Interno de Trabajo. 


 


III.4. Sesiones: 


Indicaciones en la Ley de Creación del FISDL, artículo 12, dice: 


El Consejo de Administración se reunirá una vez por semana como mínimo y adoptará resoluciones por 


mayoría simple de los miembros presentes. El quórum mínimo para sesionar será la mitad más uno de 


los miembros del CAD. Los miembros del CAD estarán obligados a votar en forma positiva o negativa. 


Las resoluciones de las sesiones se asentarán en actas suscritas por los asistentes. En caso de empate, 


el Presidente del Consejo de Administración tendrá doble voto. 


 


 


IV. Comité de Auditoría 


El Comité de Auditoría es un grupo asesor del Comité Técnico Consultivo y del Consejo de 


Administración, para proponer alternativas y/o estrategias sobre las acciones para mejorar los procesos 


de auditoría interna y del sistema de control interno, proporcionando opiniones acerca de los informes de 







 
Área Organizativa: 


Consejo de Administración 


Aprobación: Nivel: Código: 


03/05/2012 2 MA-2.1-6 


 


Vigencia a partir de: 07/05/2012 Página 6 de 6 
 


auditoría, dando seguimiento a las acciones de la administración para solventar hallazgos no superados, 


entre otros. 


 


Los miembros del Comité de Auditoría de FISDL, se constituye de la siguiente forma: 


1. El Jefe del Departamento de Ingeniería. 


2. Un Especialista del Departamento Legal. 


3. El Jefe del Departamento de Contabilidad. 


El Comité será coordinado por Jefe del Departamento de Contabilidad. 


 


IV.1. Funciones Principales del Comité de Auditoría 


Todos los miembros del Comité tendrán como sus principales funciones: 


1. Proponer temas que sean necesarios para el fortalecimiento del control interno del FISDL. 


2. Velar por el cumplimiento de las resoluciones que emita el Consejo de Administración. 


3. Analizar y revisar los informes de auditoría. 


4. Elaborar informes para el Consejo de Administración con recomendaciones para proponer 


alternativas y/o estrategias sobre acciones para mejorar los procesos y/o superar las 


observaciones de los informes de auditoría.  


5. Dar seguimiento sobre las acciones para la superación de las observaciones de los informes 


emitidos por los entes fiscalizadores. 


6. Conocer y evaluar el resultado de los exámenes de los entes fiscalizadores, considerando: 


 El contenido del informe de auditoría, especialmente cualquier limitación al alcance del 


trabajo, desviación en la aplicación de sus procedimientos y otros asuntos que pudieran 


haber generado salvedades en el dictamen. 


 Cualquier diferencia entre el alcance del trabajo planeado y el que finalmente se llevó a cabo 


para el caso de la auditoría interna y externa. 


 Seguimiento a acuerdos tomados en sesiones anteriores. 


 Diferencia de criterio entre  la administración y los auditores externos e internos, con respecto 


a normas y reglamentos o eventos específicos y los ajustes resultantes del examen. 


7. Revisar las bases para la contratación de las auditorías externas de control interno. 


8. El Coordinador del Comité tendrá como responsabilidad dirigir, moderar y cerrar las reuniones; 


deberá procurar que los acuerdos se tomen o se anulen, con el consenso de los miembros del 


Comité. 


9. Los miembros del Comité de Auditoría, no podrán divulgar parcial o totalmente el contenido de los 


informes que no se hubieren presentado ante el Consejo de Administración, salvo la presentación 


al Comité Técnico Consultivo del mismo. 







 


HISTORIAL DE CAMBIOS 


 


Página 1 de 1 FO-D.4.2-1-0   


Código: MA-2.1 Nombre: Manual de Organización: Consejo de Administración  
 


VERSIÓN 


ANTERIOR 


VERSIÓN 


ACTUAL 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 


APROBACIÓN 


(Instancia/Fecha) 


VIGENCIA 


(Fecha) 


N/A 1.0 Manual completo 
Sesión: DL-240/02  


Fecha: 28 de Junio de 2002 
18/06/2003 


1.0 2.0 Manual completo 
Sesión: DL-290/03 


Fecha: 18 de Julio de 2003 
18/07/2003 


2.1 3.0 Manual completo 


Sesión: DL-359/05 


Fecha: 28 de Febrero de 


2005 


28/02/2005 


3.2 4.0 Manual completo 


Sesión: DL-446/2006 


Fecha: De 23 de noviembre 


de 2006 


23/11/2006 


4.0 5.0 
Revisión y actualización completa del 


Manual 


Consejo de Administración  


Sesión: DL-641 / 2011 


Fecha: 20 de enero de 2011. 


20/01/2011 


5.0 5.1 


Inclusión del Comité de Auditoría y 


sus funciones, como grupo asesor del 


Consejo de Administración. 


Consejo de Administración 


Sesión: DL-679 / 2011 


Fecha: 13 de octubre de 


2011. 


14/10/2011 


5.1 6.0 
Revisión y actualización completa del 


Manual 


Consejo de Administración  


Sesión: DL-708 / 2012 


Fecha: 03 de Mayo de 2012. 


07/05/2012 


 
 
 
 





		CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

		I. Información Organizativa Básica:

		II. Marco Legal del Consejo de Administración:

		III. Composición, Atribuciones y Sesiones del Consejo de Administración:

		IV. Comité de Auditoría



		HISTORIAL DE CAMBIOS










 Área Organizativa: 
Departamento de Auditoría 


Interna 


Aprobación: Nivel: Código: 


03/05/2012 2 MA-2.1.1-6 


 


Vigencia a partir de: 07/05/2012 Página 2 de 3 
 


CONSEJO DE 


ADMINISTRACIÓN


DEPARTAMENTO DE 
AUDITORÍA INTERNA


 


 


 


 


I. Información Organizativa Básica: 


Título: Departamento de Auditoría Interna 


Código Organizacional: DAI 


Título del Responsable: Jefe del Departamento de Auditoría Interna 


Dependencia Directa de: Consejo de Administración 


Unidades Dependientes: N / A 


 


II. Objetivo General: 


Definir los planes, estrategias y criterios para la realización de evaluaciones y/o auditorias periódicas 


independientes y objetivas a la gestión institucional, para asegurar el efectivo control interno y la 


transparencia en pro de la rendición de cuentas institucional. 


 


III. Funciones Principales: 


1. Evaluar las actividades, procesos y gestiones financieras, operativas, administrativas o de gestión 


del FISDL, para determinar si se han ejecutado con eficiencia, eficacia y transparencia los recursos 


utilizados, se ha proveído información exacta, veraz, completa u oportuna de las operaciones 


realizadas y se han cumplido los requisitos técnicos, leyes, reglamentos y disposiciones 


contractuales aplicables. 


2. Establecer recomendaciones orientadas a la mejora de procedimientos y controles, para promover la 


eficiencia y la eficacia en función de los objetivos y metas institucionales, y la calidad de los 


productos y servicios realizados por la organización.  
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3. Evaluar la implementación y operación de los mecanismos adecuados de competencia y 


transparencia, orientados a la rendición de cuentas institucional. 


4. Proponer mejoras enfocadas a la integridad, transparencia, presentación de la información de las 


actividades, así como la economía de los recursos. 


5. Efectuar auditoría de las operaciones, actividades y programas de la institución y sus dependencias. 
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CONSULTIVO


CONSEJO DE 


ADMINISTRACIÓN


 


I. Información Organizativa Básica: 


Título Comité Técnico Consultivo 


Código Organizacional CTC 


Título del Responsable Presidente del Comité Técnico Consultivo 


Dependencia directa de Consejo de Administración 


Unidades dependientes N / A 


 


II. Objetivo General: 


El Artículo 13 de la Ley de Creación del FISDL establece que el Consejo de Administración dispone de un 


Comité Técnico Consultivo que está integrado por funcionarios de alto rango de las diferentes unidades 


operativas del FISDL. El Comité Técnico es presidido por el Presidente del Consejo de Administración o 


quien él designe. 


 


III. Composición: 


Presidente: Presidente del FISDL o quien él designe 


Miembros:  Gerente General 


 Gerente de Planificación y Desarrollo Institucional  


 Gerente de Programas  


 Gerente de Operaciones 


 Gerente de Finanzas 


 Gerente de Sistemas y Tecnología 


 Gerente de Administración  


 Jefe del Departamento de Ingeniería 


 Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones 


Institucionales 
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IV. Atribuciones (artículo 12 del Reglamento de la Ley del FISDL): 


1. Resolver sobre asuntos que mediante acuerdo le delegue el Consejo de Administración. 


2. Colaborar con el Consejo en la programación, coordinación y control de las actividades que 


corresponde realizar a la Institución, y en el análisis y solución de problemas internos y externos, 


que afecten el desarrollo de las mismas. 


3. Actuar como órgano de coordinación interna para facilitar la planificación, desarrollo y evaluación 


de las actividades institucionales, que involucren la participación generalizada de todas las 


unidades que conforman la organización del FISDL. 


4. Participar en la formulación de políticas y en la definición de criterios técnicos y administrativos 


para encauzar con eficiencia las operaciones que realiza el FISDL, mejorando la efectividad en la 


administración del presupuesto y el manejo de los recursos en general. 


5. Participar en la revisión y discusión de estudios técnicos presentados a su consideración, 


encomendados por el FISDL a consultores, así como proponer las modificaciones que estime 


pertinentes. 


6. Velar por el cumplimiento efectivo de los lineamientos de políticas, instrucciones y medidas 


acordadas por el consejo, para normar el funcionamiento interno y las operaciones del FISDL. 


7. Proponer al Presidente, modificaciones o reforma a las políticas institucionales orientadas a 


mejorar la efectividad de las mismas, para que a su iniciativa las presente al Consejo. 


8. Participar en la forma que convenga en equipos de trabajo específicos, para apoyar cualquier 


actividad requerida por la administración superior. 
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V. Comité Técnico Consultivo Ampliado: 


Se establece un Comité Técnico Consultivo ampliado, el cual se reunirá mensualmente o según la 


disposición del Presidente del FISDL, en dichas sesiones se presentaran y analizarán: 


 Informes financieros, 


 Informes ejecutivos de auditorías internas, 


 Otros temas de política institucional. 


Cualquier miembro podrá pedir la incluir temas relativos a su área en la agenda. 


 


V.1. Composición: 


Presidente: Presidente del FISDL o quien él designe 


Miembros:  Gerente General 


 Gerente de Planificación y Desarrollo Institucional 


 Gerente de Programas  


 Gerente de Operaciones 


 Gerente de Finanzas 


 Gerente de Sistemas y Tecnología 


 Gerente de Administración  


 Jefe del Departamento de Auditoría Interna 


 Jefe de Departamento de Comunicaciones y Relaciones 


Públicas 


 Jefe del Departamento de Relaciones Externas 


 Jefe del Departamento de Planificación 


 Jefe del Departamento de Ingeniería 


 Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones 


Institucionales 


 Otros Jefes de Departamento de línea (De acuerdo a la 


necesidad de la sesión). 
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VI. Comité de Calidad: 


El Consejo de Administración conformó el Comité de Calidad, a fin de liderar el proceso de implantación y 


mantenimiento del Sistema de Gestión de la Calidad (SGC).  


Coordinador: Gerente General 


Miembros: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Representante de la Dirección: 


 


 


 Gerente de Planificación y Desarrollo Institucional 


 Gerente de Programas  


 Gerente de Operaciones 


 Gerente de Finanzas 


 Gerente de Sistemas y Tecnología 


 Gerente de Administración  


 Jefe del Departamento de Ingeniería 


 Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones 


Institucionales  


 Jefe del Departamento de Planificación (Secretario) 


 Jefe del Departamento de Organización y Calidad 


 


Las funciones principales del Comité de Calidad son: 


1. Constituir un elemento de apoyo a la dirección. 


2. Coordinar, implementar y mantener el Sistema de Gestión de Calidad (SGC). 


3. Proponer directrices, políticas y objetivos en materia de calidad. 


4. Evaluar el desempeño de los procesos y la conformidad de los servicios proporcionados. 


5. Validar normas y documentos (políticas, manuales, procesos, procedimientos, guías, formularios). 


6. Evaluar los resultados de las auditorías de calidad. 


7. Gestionar los recursos necesarios para el SGC. 
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GERENCIA DE
FINANZAS  


 PRESIDENCIA


GERENCIA 
GENERAL 


GERENCIA DE
PLANIFICACIÓN Y 


DESARROLLO 
INSTITUCIONAL  


DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIONES Y 


RELACIONES PÚBLICAS


 


 


I. Información Organizativa Básica: 


Título: Presidencia 


Código Organizacional: PRE 


Título del Responsable: Presidente del FISDL 


Dependencia Directa de: Presidencia de la República 


Unidades Dependientes:  Gerencia de Planificación y Desarrollo Institucional  


 Departamento de Comunicaciones y Relaciones Públicas  


 Gerencia de Finanzas 


 Gerencia General  


 


 


II. Atribuciones de Presidencia: 


El artículo 10 de la Ley de Creación del FISDL establece que son atribuciones del Presidente del Consejo 


de Administración: 
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1. Ejercer la Representación Legal del FISDL; 


2. Ejecutar las políticas y lineamientos del FISDL; 


3. Nombrar y contratar a los funcionarios y empleados del FISDL; 


4. Presidir las sesiones del Consejo de Administración; 


5. Velar para que se dé cumplimiento al propósito del FISDL y a las atribuciones del Consejo de 


Administración; 


6. Rendir al Consejo de Administración del FISDL los informes de gestión y negociación de 


financiamiento, de canalización de recursos financieros a proyectos, de ejecución de los mismos, 


de auditoría y de otros que se requieran; 


7. Contratar los servicios de Auditoría Externa que sean requeridos para el examen de los proyectos 


que se acuerde financiar; y 


8. Ejercer las demás atribuciones que le corresponda, de acuerdo con esta Ley y su Reglamento o 


las que le sean asignadas por el Consejo de Administración. 


 


 


III. Administración del FISDL: 


La Administración del FISDL estará a cargo de la Presidencia con el apoyo directo de un Gerente 


General (artículo 13 del Reglamento de la Ley de Creación del FISDL). 


 


 


IV. Orden de Precedencia de la Administración: 


En la ausencia o impedimento temporal del Presidente, el Consejo de Administración designará de entre 


sus miembros la persona que ejercerá el puesto del Presidente, con funciones, autoridad y 


responsabilidades de la Presidencia. 


Para efectos de representación protocolaria de la administración del FISDL, el Presidente establece el 


siguiente Orden de Precedencia, mismo que podrá ser modificado por él cuando en su opinión las 


circunstancias así lo ameriten: 


1. Gerente General; 


2. Gerente de Programas 


3. Gerente de Operaciones, Gerente de Finanzas, Gerente de Administración o Gerente de Sistemas 


y Tecnología. 
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I. Información Organizativa Básica: 


Título: Departamento de Comunicaciones y Relaciones Públicas 


Código Organizacional: DCR 


Título del Responsable: Jefe del Departamento de Comunicaciones y Relaciones Públicas 


Dependencia Directa de: Presidencia 


Unidades Dependientes: N/A 


 


 


II. Objetivo General: 


Diseñar, promover y ejecutar estrategias y acciones encaminadas a posicionar al FISDL y fortalecer sus 


relaciones con los diversos públicos internos y externos vinculados con la Institución.  


 


 


III. Funciones Principales: 


1. Garantizar que las acciones comunicacionales integren el enfoque de comunicación para el 


desarrollo. 


2. Generar una imagen positiva de la institución y del Presidente del FISDL a través de la ejecución 


de actividades protocolarias y eventos. 


3. Promover el uso de las tecnologías de información y la comunicación para interactuar con los 


diversos públicos de la institución. 


4. Fortalecer los vínculos de Presidencia del FISDL con los distintos públicos con los que se 


relaciona. 


5. Asegurar el cumplimiento de la identidad visual del FISDL y sus programas. 
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PRESIDENCIA 


GERENCIA DE 
PLANIFICACIÓN Y 


DESARROLLO 
INSTITUCIONAL  


DEPARTAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y 


CALIDAD


DEPARTAMENTO DE
RELACIONES 
EXTERNAS


DEPARTAMENTO DE 
PLANIFICACIÓN


 


I. Información Organizativa Básica: 


Título: Gerencia de Planificación y Desarrollo Institucional 


Código Organizacional: GPD 


Título del Responsable: Gerente de Planificación y Desarrollo Institucional 


Dependencia Directa de: Presidencia 


Unidades Dependientes: • Departamento de Planificación 


• Departamento de Organización y Calidad 


• Departamento de Relaciones Externas 


 


II. Objetivo General: 


Gestionar el desarrollo de estrategias y planes sostenibles que contribuyan a la toma de decisiones y 


mejora continua, para el logro de los objetivos institucionales. 


 


III. Funciones Principales: 


1. Analizar y proponer estrategias en base al desempeño organizacional, con el fin de fortalecer el 


desarrollo institucional y facilitar herramientas para la toma de decisión. 
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2. Administrar el sistema de planificación, seguimiento y evaluación institucional, con el fin de evaluar 


el accionar de la Institución con relación a los planes estratégicos en el marco del Sistema de 


Protección Social Universal y el Plan Quinquenal de Desarrollo para contribuir a la reducción de la 


pobreza. 


3. Articular, con las unidades organizativas, la planificación, ejecución y evaluación de programas y 


proyectos institucionales a corto, medio y largo plazo. 


4. Dirigir y controlar acciones encaminadas al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 


5. Facilitar herramientas que contribuyan a la gestión de la calidad y la mejora continua. 


6. Proponer lineamientos para la definición de mejoras a la estructura organizativa en articulación con 


los procesos de la institución. 
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I. Información Organizativa Básica: 


Título: Departamento de Planificación  


Código Organizacional: DPL 


Título del Responsable: Jefe del Departamento de Planificación 


Dependencia Directa de: Gerencia de Planificación y Desarrollo Institucional 


Unidades Dependientes: N/A 


 


II. Objetivo General: 


Coordinar los procesos de planificación y seguimiento del desempeño institucional, así como la gestión 


de información orientada a mejorar las acciones en el marco de los objetivos estratégicos. 


III. Funciones Principales: 


1. Generar información precisa y oportuna para la toma de decisiones de la dirección del FISDL, a 


partir de los procesos de planificación institucional.  


2. Coordinar la formulación, seguimiento y evaluación de los planes estratégicos y operativos, a 


través de indicadores de gestión y de cumplimiento de metas. 


3. Administrar y dar seguimiento a los sistemas de indicadores e información institucional. 


4. Establecer lineamientos orientados a la implementación de acciones bajo el enfoque gestión de 


resultados. 


5. Establecer evaluación de programas. 
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I. Información Organizativa Básica 


Título: Departamento de Organización y Calidad 


Código Organizacional: DOC 


Título del Responsable: Jefe del Departamento de Organización y Calidad 


Dependencia Directa de: Gerencia de Planificación y Desarrollo Institucional 


Unidades Dependientes: N / A 


 


II. Objetivo General: 


Contribuir al buen desempeño institucional mediante el apoyo a la dirección en la implementación del 


sistema de gestión de calidad y, así mismo, mediante el diseño, desarrollo y adaptación de una estructura 


organizacional que responda al panorama estratégico institucional, así como el diseño de procesos y 


sistemas operacionales, bajo un enfoque de mejora continua, estándares de calidad y de servicio al/la 


cliente interno y externo. 


 


III. Funciones Principales: 


1. Coordinar la gestión de la calidad y la implantación de normas (ISO 9001:2008), así como 


coordinar e impulsar la mejora continua y el Sistema de Gestión de la Calidad.  


2. Diagnosticar y proponer opciones de solución, tanto para optimizar la organización, como para el 


establecimiento de métodos, sistemas y procesos de trabajo, con enfoque de calidad y mejora 


continua. 


3. Proponer e impulsar mejoras en el rendimiento y desempeño de los procesos, procedimientos y 


políticas institucionales, asegurando que respondan a las estrategias institucionales, así como 


impulsar la incorporación de indicadores que permitan medir el desempeño y consolidar un 


proceso de mejora continua. 


4. Documentar, analizar y rediseñar, con el involucramiento de las unidades organizativas, los 


procesos, procedimientos, políticas, normas que permitan a la Institución hacer más efectiva su 


operación.  


5. Apoyar, asesorar o liderar los proyectos de desarrollo organizacional de la Institución. 


6. Administrar los aplicativos que procesan y generan información relativa al desempeño institucional, 


que permiten medir resultados de los planes estratégicos y operativos institucionales, facilitan la 


toma de decisiones y propician la consolidación de un proceso de mejora continua.  


7. Administrar los sistemas y repositorios de información que alojan todos los manuales e 


instrumentos de gestión estratégica y operativa institucional, facilitando el acceso a los usuarios y 


proveyendo orientación y capacitación sobre su uso. 
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I. Información Organizativa Básica: 


Título: Departamento de Relaciones Externas 


Código Organizacional: DRE 


Título del Responsable: Jefe del Departamento de Relaciones Externas 


Dependencia Directa de: Gerencia de Planificación y Desarrollo Institucional 


Unidades Dependientes: N/A 


 


II. Objetivo General: 


Diseñar, promover y ejecutar estrategias y acciones encaminadas a fortalecer las relaciones del FISDL 


con los diversos actores externos vinculados con la Institución, como cooperantes, instituciones del 


gobierno central, gobiernos locales y ciudadanía en general, además de gestionar recursos financieros y 


técnicos ante organismos de cooperación, para impulsar los programas institucionales. Así como 


promover la transparencia institucional y establecer los mecanismos necesarios para implementar y 


mejorar los sistemas de comunicación y atención entre el FISDL, la ciudadanía, gobiernos locales y 


proveedores. 


 


III. Funciones Principales: 


1. Coordinar la gestión de recursos de la institución, tanto a nivel nacional como internacional, así 


como dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos establecidos con los cooperantes y 


fuentes de financiamiento. 


2. Representar o acompañar a la Presidencia en los procesos de comunicación y coordinación con 


actores nacionales e internacionales de cooperación, dando el debido seguimiento a la agenda de 


trabajo y coordinación a los temas de interés común, así como en la búsqueda, identificación y 


consecución de fuentes de financiamiento, para la implementación de los programas de reducción 


de la pobreza y la promoción de procesos de desarrollo local. 


3. Mantener relación y articulación con  las diferentes unidades del FISDL y actores del gobierno 


central para obtener, en el menor tiempo posible, la aprobación y/o ratificación legislativa de los 


préstamos y/o donaciones de fondos para la ejecución de programas. 


4. Impulsar estrategias de información y respuesta para que el FISDL, desarrolle y articule espacios 


de participación y retroalimentación a los gobiernos locales y proveedores que desarrollan 


proyectos en coordinación con la Institución y así mismo, a la sociedad civil en general, con base 


en criterios de transparencia, igualdad de oportunidades y eficiencia. 


5. Interactuar con las contrapartes del FISDL y la ciudadanía, con respecto a solicitudes de 


información, recepción de quejas y reclamos y atención en general; mediante procesos 
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administrativos expeditos, para que sean atendidas en forma oportuna y bajo criterios de 


transparencia, igualdad y eficiencia. 


6. Divulgar, impulsar y poner en práctica la política de transparencia institucional y proponer mejoras 


en los procedimientos establecidos que promuevan la Transparencia institucional. 
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I. Información Organizativa Básica: 


Título: Gerencia de Finanzas  


Código Organizacional: GFI 


Título del Responsable: Gerente de Finanzas 


Dependencia Directa de: Presidencia 


Unidades Dependientes: • Departamento de Presupuestos  


• Departamento de Tesorería  


• Departamento de Contabilidad 
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II. Objetivo General: 


Planificar, coordinar y controlar las áreas financieras del FISDL, la obtención, uso, administración y 


liquidación eficiente de los recursos financieros para la inversión y los necesarios para el funcionamiento 


institucional bajo un adecuado ambiente de control interno y transparencia, contribuyendo al efectivo 


cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, respetando la normativa legal existente, las 


regulaciones gubernamentales y los convenios con organismos externos, velando por el establecimiento 


de procedimientos y controles con un enfoque de mejora continua. 


 


III. Funciones Principales: 


1. Mantener sistemas y procedimientos contables y financieros adecuados, que permitan mantener 


registros contables fieles y generar informes, incluyendo estados financieros, exactos y veraces, 


que faciliten a la Administración Superior conocer de manera oportuna los resultados de la 


inversión institucional y que proyecten al FISDL como una Institución transparente en el uso de sus 


recursos financieros.  


2. Desarrollar los procesos de planificación financiera de la Institución, basados en las proyecciones 


de sus programas y proyectos y mantener un control eficiente sobre la ejecución de los 


presupuestos institucionales. 


3. Administrar en forma eficiente y oportuna los procesos relacionados con la obtención, pagos y 


transferencias monetarias en los programas que incorporen esta responsabilidad para la 


Institución. 


4. Buscar continuamente la mejora en sus procesos y en la presentación de la cifras institucionales, 


para que éstas se constituyan en un adecuado Sistema de Información Gerencial, que facilite la 


toma de decisiones y la rendición de cuentas ante las instituciones del Estado, los organismos 


financieros nacionales e internacionales y la sociedad civil, así mismo que permita a otras unidades 


obtener retroalimentación adecuada y oportuna sobre su gestión, para tomar acciones y correctivos 


de forma oportuna y así garantizar un uso efectivo de los fondos. 







 
Área Organizativa: 


Departamento de Presupuestos 


Aprobación: Nivel: Código: 


03/05/2012 2 MA-2.2.3-6 
 


Vigencia a partir de: 07/05/2012 Página 4 de 6   


I. Información Organizativa Básica: 


Título: Departamento de Presupuestos 


Código Organizacional: DPR 


Título del Responsable: Jefe del Departamento de Presupuestos 


Dependencia Directa de: Gerencia de Finanzas 


Unidades Dependientes: N/A 


 


II. Objetivo General: 


Controlar eficientemente cada uno de los convenios de financiamiento y el presupuesto institucional del 


FISDL, bajo la normativa establecida por el Ministerio de Hacienda, los lineamientos aprobados por el 


Consejo de Administración y lo establecido por los Convenios de Financiamiento, mediante la generación 


y utilización de registros y reportes contables y extracontables, que faciliten la generación oportuna de 


información para la toma de decisiones. 


 


III. Funciones Principales: 


1. Formular el presupuesto y controlar la ejecución financiera de los recursos recibidos del Fondo 


General y convenios específicos.  


2. Generar Informes sobre las ejecuciones presupuestarias, que muestren permanentemente a la 


Administración Superior y las unidades usuarias, sobre la inversión de los fondos administrados por 


el FISDL y les permita tomar acciones oportunas. 


3. Controlar la ejecución financiera de los distintos convenios de financiamiento, cuidando que se 


cumplan con las normas generales e individuales que apliquen. 


4. Obtener oportunamente los desembolsos de las distintas fuentes de financiamiento. 


5. Controlar eficientemente el presupuesto institucional y velar porque se ejecute conforme a la Ley 


SAFI, su reglamento y a las normas internas del FISDL. 


6. Presentar oportunamente la información financiera requerida por usuarios externos e internos, en 


cumplimiento con las normas, políticas y procedimientos establecidos. 
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I. Información Organizativa Básica: 


Título: Departamento de Tesorería 


Código Organizacional: DTE 


Título del Responsable: Jefe del Departamento de Tesorería 


Dependencia Directa de: Gerencia de Finanzas 


Unidades Dependientes: N/A 


 


II. Objetivo General: 


Gestionar, administrar y custodiar en forma eficiente los recursos financieros de la Institución, 


manteniendo la disponibilidad necesaria para afrontar las obligaciones y compromisos inmediatos y 


futuros previsibles y/o adquiridos, en cumplimiento a las políticas y procedimientos aprobados por el 


Consejo de Administración y a las leyes relacionadas. 


 


III. Funciones Principales: 


1. Desarrollar e implementar procedimientos de control, eficaces y eficientes, para el manejo de los 


fondos institucionales y para la generación oportunidad de información relativa a los flujos 


monetarios.  


2. Gestionar y obtener de las instituciones financieras los recursos monetarios requeridos para 


atender en forma oportuna los compromisos institucionales. 


3. Administrar la inversión temporal de los fondos excedentes, siguiendo los procedimientos 


establecidos y autorizados, con la finalidad de maximizar rendimientos dentro de parámetros de 


seguridad preestablecidos, que permitan incrementar los recursos para la inversión en proyectos 


de desarrollo social. 


4. Generar información gerencial sobre los flujos de fondos y sus proyecciones, para facilitar la toma 


de decisión de la alta dirección y propiciar nuevas estrategias con criterios de mínimo riesgos y 


transparencia. 


5. Ejercer la custodia de documentos que se constituyen en garantías monetarias para la Institución. 
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I. Información Organizativa Básica: 


Título: Departamento de Contabilidad 


Código Organizacional: DCO 


Título del Responsable: Jefe del Departamento de Contabilidad 


Dependencia Directa de: Gerencia de Finanzas 


Unidades Dependientes: N/A 


 


II. Objetivo General: 


Revisar y validar los registros contables de las transacciones financieras y presupuestarias relacionadas 


con los recursos, obligaciones, ingresos y gastos de la Institución; con el propósito de obtener y presentar 


estados financieros de convenios inter institucionales, programas de fuentes externas de cooperación y 


recursos asignados por el Gobierno Central a través del Ministerio de Hacienda, de conformidad con las 


leyes y regulaciones aplicables en materia contable-financiera. 


 


III. Funciones Principales: 


1. Diseñar los sistemas contables institucionales, de acuerdo a requerimientos de la Dirección 


General de Contabilidad Gubernamental, incluyendo los procedimientos y controles internos que 


contribuyan a salvaguardar los recursos asignados por Organismos Financieros y el Gobierno 


Central, así como a garantizar la confiabilidad en las operaciones registradas, para proveer 


información financiera útil, confiable y oportuna para la toma de decisiones. 


2. Registrar a diario y cronológicamente todas las operaciones y movimientos que modifiquen los 


recursos y obligaciones de la Institución y asegurar que todos los registros cuenten con los 


respaldos documentales requeridos. 


3. Efectuar el proceso de integración, validación y depuración de las cuentas contables y depuración 


de las mismas, para efectuar en forma oportuna los cierres contables mensual y anual.  


4. Preparar y presentar información y estados financieros a la Dirección Superior de la Institución, 


Entidades Gubernamentales (Dirección General de Contabilidad Gubernamental), Organismos 


Financieros y otros interesados, para mantener la confiabilidad en el manejo de los recursos, la 


política de rendición de cuentas y el cumplimiento de las leyes que aplican. 
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I. Información Organizativa Básica: 


Título: Gerencia General 


Código Organizacional: GGE 


Título del/la Responsable: Gerente General 


Dependencia directa de: Presidencia 


Unidades dependientes: • Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 


• Departamento de Ingeniería 


• Gerencia de Programas 


• Gerencia de Operaciones  


• Gerencia de Sistemas y Tecnología 


• Gerencia de Administración 


• Gerencia de Finanzas 


 


II. Objetivo General: 


Planificar, dirigir y coordinar la gestión institucional; implementar acciones, orientadas al cumplimiento de 


los planes estratégicos y operativos de la Institución y brindar lineamientos para lograr la eficiencia 


presupuestaria, productividad e innovación en el trabajo, para contribuir a la reducción de la pobreza y al 
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fortalecimiento del desarrollo local; asegurar el cumplimiento de políticas, disposiciones y normas 


autorizadas por el Consejo de Administración, asegurando el establecimiento de procedimientos y 


controles internos con un enfoque de mejora continua y fomentando un ambiente de trabajo que 


mantenga la motivación del recurso humano y permita la adopción de los valores institucionales. 


 


III. Atribuciones de Gerencia General: 


1. Coordinar la gestión institucional. 


2. Garantizar la eficiente inversión y uso de los recursos. 


3. Asegurar la mejora permanente de la calidad de los servicios que la Institución presta. 


4. Responder ante el Consejo de Administración y Presidencia por el logro de las metas 


administrativas, financieras y operativas, así como de los objetivos estratégicos. 


5. Desarrollar e implementar una filosofía de trabajo coherente con la Misión, Visión y Principios 


institucionales. 


6. Asegurar la debida implementación y mejora continua de políticas, procedimientos y acuerdos del 


Consejo de Administración y las recomendaciones de Auditorías. 


7. Velar porque se fomente un ambiente armonioso de trabajo en la Institución, en el cual los 


empleados posean una alta motivación para el logro de los objetivos del FISDL. 


8. Fortalecer y desarrollar el funcionamiento institucional para la ejecución de la inversión, para el 


cumplimiento de las estrategias, objetivos, planes y programas institucionales. 


9. Coordinar, preparar y presentar a la aprobación del Consejo de Administración el proyecto de 


presupuesto de la Institución en coordinación con la Gerencia de Finanzas. 


10. Fortalecer y desarrollar las relaciones permanentes con entidades gubernamentales, entidades 


financieras y actores locales, para consolidar los objetivos estratégicos institucionales. 
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desempeño 
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I. Información Organizativa Básica: 


Título: Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 


Código Organizacional: ACI 


Título del Responsable: Jefe de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 


Dependencia Directa de: Gerencia de General  


Unidades Dependientes: N / A 


 


II. Objetivo General: 


Ejecutar, controlar y dar seguimiento a la gestión oportuna de los procesos de adquisiciones y 


contrataciones institucionales, tanto para funcionamiento de la Institución, como para el desarrollo de 


proyectos de infraestructura y de fortalecimiento de las capacidades de los actores locales, necesarios 


para el cumplimiento de los planes estratégicos y operativos (POA), así como los objetivos 


institucionales1. 


 


III. Funciones Principales: 


1. Desarrollar, implementar y dar seguimiento a todos los procesos de adquisición y contratación para 


la ejecución del presupuesto institucional, garantizando el cumplimiento de la legislación y normas 


relacionadas vigentes y/o aplicables, así mismo, la transparencia por medio de la publicación de 


todos los procesos de adquisiciones desarrollados por la Institución. 


                                                             
1 Artículo 6 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales. 
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2. Buscar mejora continua de los procesos de adquisición, bajo el marco de la LACAP, para que se 


desarrollen de manera eficiente y oportuna a satisfacción del cliente interno y externo y que 


además incentive e interese a los proveedores a trabajar para el FISDL. 


3. Procurar la estandarización, sistematización y administración de documentos (bases, contratos, 


presupuestos). 


4. Dar seguimiento de manera eficiente y estandarizada al Banco de Contratistas, para asegurar que 


la Institución mantenga relaciones de trabajo con consultores y con empresas formalmente 


constituidas y con buen desempeño en los contratos que ejecuta para la Institución o para otros 


actores locales con intermediación del FISDL. 
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I. Información Organizativa Básica: 


Título: Departamento de Ingeniería  


Código Organizacional: DIN 


Título del Responsable: Jefe del Departamento de Ingeniería 


Dependencia Directa de: Gerencia General 


Unidades Dependientes: N/A 


 


II. Objetivo General: 


Administrar contratos de la formulación centralizada de proyectos de infraestructura, prestar asistencia 


técnica a los gobiernos locales en la administración de sus contratos de formulación y dar soporte en los 


controles de calidad durante la ejecución y la gestión ambiental y del riesgo en el ámbito local. 


 


III. Funciones Principales: 


1. La administración de contratos de formulación de proyectos centralizados, financiados por el 


programa, para establecer su factibilidad técnica. 


2. Elaborar perfiles de proyectos, a solicitud de la Gerencia de Programas. 


3. Revisar, analizar y dar visto bueno a la información contenida en los perfiles y/o carpetas técnicas 


elaboradas por los gobiernos locales. 


4. Administrar, organizar los sistemas y estándares de costos de diferentes naturalezas y tipos de 


obras de infraestructura y mantener un proceso de mejora continua, a través de la evaluación y 


actualización permanente, durante la administración del sistema de presupuestos de adquisiciones 


(SPA). 
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5. Dar soporte en la implementación de los controles de calidad en la ejecución de los proyectos de 


infraestructura financiados por los programas, de manera que permita monitorear, evaluar y 


mejorar continuamente los estándares de calidad del FISDL.  


6. Incorporar la perspectiva de gestión ambiental y de riesgos, en  el diseño de los proyectos. 
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I. Información Organizativa Básica: 


Título: Gerencia de Administración  


Código Organizacional: GAD 


Título del Responsable: Gerente de Administración  


Dependencia Directa de: Gerencia General 


Unidades Dependientes: • Departamento de Recursos Humanos  


• Departamento de Servicios Administrativos  


• Departamento Legal 
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II. Objetivo General: 


Planificar, dirigir y coordinar las funciones administrativas del FISDL. Brindar apoyo a las unidades 


estratégicas y operativas de la Institución para que desempeñen eficientemente sus funciones, 


proveyendo servicios y recursos a través de las adquisiciones oportunas de sus requerimientos, el apoyo 


legal, la incorporación, fortalecimiento y desarrollo del recurso humano y los servicios administrativos 


para el correcto funcionamiento institucional.  


 


III. Funciones Principales: 


1. Coordinar el soporte, asesoramiento y gestión jurídica institucional, así como la representación del 


FISDL en recursos, litigios, arbitrajes y otros procedimientos judiciales o administrativos, internos y 


externos; así como el asesoramiento jurídico en torno a leyes, reglamentos, convenios y contratos. 


2. Coordinar la administración, gestión y mejora continua de los recursos humanos de la Institución, 


velando por que se fomente un ambiente armonioso de trabajo en la Institución en el cual los 


empleados posean una alta motivación para el logro de los  objetivos del FISDL. 


3. Coordinar y velar por el buen funcionamiento de los servicios básicos y administrativos que 


requiere la institución para su operación cotidiana. 


4. Velar por que se mantengan las adecuadas condiciones y estándares de seguridad en la institución 


y las áreas de acceso. 
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I. Información Organizativa Básica: 


Título: Departamento de Recursos Humanos 


Código Organizacional: DRH 


Título del Responsable: Jefe del Departamento de Recursos Humanos 


Dependencia Directa de: Gerencia de Administración 


Unidades Dependientes: N/A 


 


II. Objetivo General: 


Desarrollar, actualizar, implementar y mantener sistemas, políticas, procedimientos y programas, 


necesarios para la administración y gestión de recursos humanos, que contribuyan al buen desempeño 


institucional, la toma de decisiones y el control interno en materia de personal; fomentando el desarrollo 


de competencias, la motivación, el compromiso del personal, y el buen clima laboral, para generar 


actitudes positivas hacia la calidad integral, para facilitar el logro de los objetivos institucionales. 


 


III. Funciones Principales: 


1. Formular el presupuesto de Recursos Humanos y controlar la ejecución financiera de los recursos 


recibidos del Fondo General y convenios específicos.  


2. Apoyar el desarrollo de los planes y estrategias generales de recursos humanos para el 


fortalecimiento institucional y organizacional.  


3. Preparar, proponer e implementar políticas, procedimientos, programas y planes de acción para el 


fortalecimiento y mejora continua del recurso humano de la Institución.  


4. Velar por el cumplimiento al marco legal, disciplinario y administrativo exigido por el proceso de 


administración y de control interno del personal.  


5. Fomentar, apoyar, coordinar y/o desarrollar programas que favorezcan la cohesión y la motivación 


del personal, y el clima laboral, que generen en el personal actitudes positivas hacia la calidad 


integral, sin menoscabo en los niveles de eficiencia y productividad.  


6. Administrar las prestaciones institucionales e implementar los programas de inducción y desarrollo 


de competencias del personal. 
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I. Información Organizativa Básica 


Título: Departamento de Servicios Administrativos 


Código Organizacional: DSA 


Título del Responsable: Jefe del Departamento de Servicios Administrativos 


Dependencia Directa de: Gerencia de Administración  


Unidades Dependientes: N / A 


 


II. Objetivo General: 


Proveer a la Institución los servicios administrativos y logísticos básicos para su funcionamiento normal; 


velar por el mantenimiento óptimo de sus activos fijos, incluyendo equipos, vehículos e instalaciones. 


 


III. Funciones Principales: 


1. Administrar y controlar el cumplimiento de los contratos de servicios, mantenimiento y 


arrendamiento que la Institución tiene con empresas externas, para lograr mayor duración y 


desempeño de los equipos y que las instalaciones del FISDL se mantengan en condiciones 


óptimas de funcionamiento y limpieza. 


2. Brindar apoyo administrativo y logístico para la organización y ejecución de las distintas actividades 


que desarrollan los departamentos y gerencias. 


3. Mantener la documentación institucional del archivo general en condiciones adecuadas de modo 


que garantice su seguridad y, al mismo tiempo, facilite la consulta de la documentación por los/las 


usuarios, tanto internos como externos. 


4. Velar por la aplicación de las políticas y controles establecidos para la administración del equipo de 


transporte de la Institución; así como atender los requerimientos que las distintas unidades 


demandan. 


5. Velar por que exista un adecuado control de los bienes de la Institución, así como garantizar su 


mantenimiento con el objeto de extender en lo posible su período de vida útil. 
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I. Información Organizativa Básica: 


Título: Departamento Legal 


Código Organizacional: DLE 


Título del Responsable: Jefe del Departamento Legal 


Dependencia Directa de: Gerencia de Administración  


Unidades Dependientes: N / A 


 
 


II. Objetivo General: 


Brindar asistencia legal requerida por la Administración Superior y otras unidades funcionales del FISDL. 


Proporcionar soporte y gestión jurídica institucional, y de manera directa a solicitud de las unidades que 


lo requieren dentro de su operatividad. Revisar bases de licitación o concurso, convenios, contratos y 


adendas de la Institución, así como atender demandas o quejas formales con impacto legal que pueda 


tener la Institución. 


 


III. Funciones Principales: 


1. Velar por el apego al ámbito legal y normativo vigente, que rige las operaciones institucionales. 


2. Dirigir la representación del FISDL ante litigios, arbitrajes y otros procedimientos judiciales 


administrativos y todos los casos en los cuales el FISDL pueda ser parte o tenga interés. 


3. Brindar asesoría legal a la administración superior y otras unidades organizativas en asuntos 


relacionados con el quehacer institucional. 


4. Mantener actualización constante sobre nuevas leyes o cambios en las ya existentes, con el fin de 


aplicarlas adecuadamente y asesorar a todas las unidades que les concierna. 


5. Brindar asesoría legal en la elaboración, revisión, modificación y legalización de los modelos de 


convenios, contratos y adendas de la Institución con los Actores Locales, Contratistas y 


Proveedores. 
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VERSIÓN 
ANTERIOR 


VERSIÓN 
ACTUAL DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO APROBACIÓN 


(Instancia/Fecha) 
VIGENCIA 


(Fecha) 


N/A 5.0 
Revisión y actualización completa del 


Manual 


Consejo de Administración  


Sesión: DL-641 / 2011 


Fecha: 20 de enero de 2011. 


20/01/2011 


5.0 5.1 


Modificación de los puestos 


siguientes: 


“Gerente de Administración y 


Adquisiciones” a “Gerente de 


Administración” y  


“Jefe de Control y Seguimiento de 


Adquisiciones y Contrataciones” a 


“Jefe de Adquisiciones y 


Contrataciones Institucionales.” 


Gerencia General  


Fecha: 30 de septiembre de 


2011. 


06/10/2011 


5.1 5.2 


Se eliminó como parte de la Gerencia 


de Administración, el Departamento 


de Adquisiciones y Contrataciones 


Institucionales. 


Gerencia General  


Fecha: 03 de enero de 2012. 
03/01/2012 


5.2 6.0 
Revisión y actualización completa del 


Manual 


Consejo de Administración  


Sesión: DL-708 / 2012 


Fecha: 03 de Mayo de 2012. 


07/05/2012 
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I. Información Organizativa Básica: 


Título: Gerencia de Sistemas y Tecnología 


Código Organizacional: GST 


Título del Responsable: Gerente de Sistemas y Tecnología 


Dependencia Directa de: Gerencia General 


Unidades Dependientes: • Departamento de Sistemas de Información 


• Departamento de Infraestructura Tecnológica 
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II. Objetivo General: 


Facilitar el servicio y la asesoría necesaria al cliente interno del FISDL, para que cumplan sus actividades 


de manera efectiva y eficiente en la consecución de los objetivos institucionales, mediante una plataforma 


tecnológica, sistemas automatizados de información y procesos basados en una cultura de gestión de 


calidad. 


 


III. Funciones Principales: 


1. Definir los procesos, políticas y coordinación para la publicación y resguardo de los manuales 


institucionales, así como la orientación sobre los métodos de consulta, para que se constituyan en 


una herramienta de aprendizaje y formación del personal, para garantizar operaciones y procesos 


de trabajo, ordenados, estandarizados y eficientes. 


2. Mantener actualizada y disponible para su consulta la documentación sobre los procesos, sistemas 


automatizados, plataforma informática y de comunicaciones, que constituyen los activos de los 


sistemas de información institucionales 


3. Garantizar el acceso oportuno y seguro a la información y a las herramientas de procesamiento de 


información, mediante la disponibilidad y mejora continua de los recursos tecnológicos 


informáticos, la creación y divulgación de la normativa para el buen uso de estos recursos. 


4. Garantizar la integridad, seguridad y confiabilidad de la información para apoyar la operatividad 


cotidiana y la toma de decisiones institucionales, por medio de la ejecución de buenas prácticas en 


el desarrollo de los sistemas automatizados de información, en la administración de los datos y 


privilegios para el acceso a la información, así como la aplicación de políticas y procesos de 


resguardo de la información (back ups). 


5. Contribuir al mejor rendimiento de los funcionarios y empleados del FISDL y garantizar la eficiencia 


en el uso de los recursos computacionales, por medio del mantenimiento de una adecuada cultura 


de uso y fortalecimiento de habilidades informáticas en el personal.  


6. Garantizar la legalidad de la propiedad intelectual de los recursos informáticos que utiliza la 


Institución.  


7. Asegurar que la gerencia brinde de manera permanente, la asesoría y el servicio al cliente interno, 


necesarios para que todo el personal del FISDL desarrolle sus actividades de manera efectiva y 


con conocimiento formal de los instrumentos institucionales y tecnológicos. 


8. Promover la administración por procesos, basada en una cultura de gestión de calidad y mejora 


continua, para impulsar un desarrollo organizacional que conlleve al cumplimiento de los objetivos 


de la Institución. 
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I. Información Organizativa Básica: 


Título: Departamento de Sistemas de Información 


Código Organizacional: DSI 


Título del Responsable: Jefe del Departamento de Sistemas de Información 


Dependencia Directa de: Gerencia de Sistemas y Tecnología  


Unidades Dependientes: N / A 


 


II. Objetivo General: 


Analizar, diseñar, desarrollar, implementar, optimizar, y proveer mantenimiento a los sistemas 


automatizados de información de la Institución y su tecnología asociada, y apoyar a todas las unidades 


del FISDL en las esferas de los sistemas automatizados de información, técnicas analíticas de sistemas e 


implementación de sistemas automatizados de información. 


 


III. Funciones Principales: 


1. Garantizar la integridad de los datos institucionales, para lo cual investiga e implementa nuevas 


tecnologías para el acceso y uso de información a nivel de usuario.  


2. Asesorar a los usuarios de los sistemas de información institucional, para que los conozcan 


adecuadamente y en consecuencia, obtengan el mayor provecho de éstos. 


3. Implementar mejoras y solucionar problemas técnicos o de estándares de programación y de la 


plataforma de desarrollo, de acuerdo a los proyectos priorizados en función de las necesidades de 


la Institución y la mejora de los procesos de trabajo. 


4. Integrar equipos de trabajo con los usuarios y el Departamento de Organización y Calidad para 


desarrollar nuevos sistemas que respondan a las necesidades, bajo principios de calidad, 


rastreabilidad, eficiencia y seguridad. 
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I. Información Organizativa Básica 


Título: Departamento de Infraestructura Tecnológica 


Código Organizacional: DIT 


Título del/la Responsable: Jefe del Departamento de Infraestructura Tecnológica 


Dependencia directa de: Gerencia de Sistemas y Tecnología  


Unidades dependientes: N / A 


 


II. Objetivo General: 


Garantizar la operación continua de la plataforma local de computadoras, del sistema de comunicaciones 


remotas y de la plataforma de Internet, así como de la red eléctrica, prestando asesoramiento a todas las 


unidades de la organización, cuando ellas lo requieran, sobre el uso de los servicios y sobre su conexión 


a los recursos e infraestructura computacional y de comunicaciones. 


 


III. Funciones Principales: 


1. Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento todos los equipos tecnológicos de la 


Institución, procurando la certificación de su funcionamiento, acorde a estándares con alto nivel de 


desempeño, en términos de oportunidad y confiabilidad. 


2. Investigar y evaluar tecnologías de información y de comunicaciones, para determinar si responden 


a las necesidades de la Institución, con proyección a mediano y largo plazo, para garantizar la 


constante innovación. 


3. Incorporar nuevas tecnologías en los planes del desarrollo técnico de la Institución, para asegurar 


que la Institución se mantenga con tecnología de avanzada, que permita hacer más eficiente los 


procesos de trabajo. 
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DEPARTAMENTO 
DE PROGRAMAS


DEPARTAMENTO DE 
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 1. Programa Comunidades Solidarias Rurales (CSR)
 2. Programa Comunidades Solidarias Urbanas (CSU) 
 3. Programa Atención a la Pobreza y Desarrollo 
     Zona Norte (APDZN)
 4. Programa Apoyo al Desarrollo Local (ADL)
 5. Programa Desarrollo Económico Local (DEL)


 
 


 


I. Información Organizativa Básica: 


Título: Gerencia de Programas  


Código Organizacional: GPR 


Título del Responsable: Gerente de Programas 


Dependencia Directa de: Gerencia General 


Unidades Dependientes: 
• Departamento de Programas 


• Departamento Técnico de Programas 


 
 


II. Objetivo General: 


Orientar y velar que los programas del FISDL, se implemente bajo lineamientos institucionales y del plan 


de gobierno, en articulación con las unidades del FISDL vinculadas al ciclo de proyecto y con otras 


instancias del gobierno central, cooperantes e instituciones que tienen relación y/o participación en los 


programas. 
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III. Funciones Principales: 


1. Velar por el adecuado y eficiente desempeño de las unidades bajo su dependencia, 


implementando mecanismos que permitan alcanzar los objetivos y metas en cada uno de ellos. 


2. Crear y actualizar los lineamientos y criterios programáticos, que permita una efectiva aplicación e 


implementación de los programas para alcanzar los objetivos y metas institucionales. 


3. Diseñar programas y los instrumentos de apoyo enfocados a la reducción de la pobreza y 


promoción del desarrollo local, mediante investigaciones aplicadas para generar información, que 


permita retroalimentar los programas y direccionar los esfuerzos institucionales. 


4. Fortalecer los procesos de trabajo junto con la Gerencia de Operaciones, el Departamento de 


Ingeniería, el Departamento de Fortalecimiento al Desarrollo Local y el Departamento de 


Planificación, para garantizar el enfoque y lineamientos programáticos y articulación en la 


implementación del ciclo del proyecto, dentro del enfoque de mejora continua. 


5. Desarrollar y mantener relaciones de trabajo y de coordinación con los actores locales, otras 


instituciones del Gobierno y con los entes financieros que participan en programas del FISDL y/ o 


actividades de descentralización y desarrollo local, incentivando la generación de ideas y 


propuestas que contribuyan a la mejora continua de los procesos de la gerencia y establecer 


relaciones armoniosas y coordinadas. 


6. Participar activamente en Comités interinstitucionales para la eficiente implementación de los 


programas compartidos, así como el monitoreo, seguimiento y evaluación permanente de los 


mismos.  
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I. Información Organizativa Básica: 


Título: Departamento  de Programas 


Código Organizacional: PRO 


Título del/la Responsable: Jefe de Programa 


Dependencia directa de: Gerencia de Programas 


Unidades dependientes: N / A 


 


II. Programas: 


A nivel de Departamento, cada Programa podrá tener asignadas una o varias fuentes financieras. La 


administración del FISDL podrá efectuar reasignaciones de programas, para responder a necesidades 


surgidas en cambios de niveles de actividad, por la terminación de Programas, la creación de nuevos 


programas o por otras circunstancias que lo ameriten. Este Manual se delimita a reconocer que se 


identifican distintos programas los cuales se asignan a la Jefatura de Programa.  


 


III. Objetivo General: 


Implementar adecuadamente los programas, mediante la debida asignación e integración de recursos, 


acertada implementación de lineamientos programáticos y cumplimiento de las condiciones establecidas 


en los diferentes convenios. 


 


IV. Funciones Principales: 


1. Planificar y administrar la ejecución programática y financiera de todos los componentes del 


programa y sus recursos, preparando adecuadamente su operativización en la Institución. 


2. Velar por la ejecución efectiva del programa, convenios y proyectos, coordinando el cumplimiento 


de todas las responsabilidades y actividades con las unidades de la Institución correspondientes. 


3. Coordinar interinstitucionalmente con los Cooperantes, con los aliados y otras instancias del 


gobierno central, la ejecución del programa y convenios en curso operativo. 


4. Concebir las estrategias de difusión del programa bajo su responsabilidad, retroalimentándose 


sobre las expectativas de los actores locales en torno a proyectos y procesos, para hacer cada día 


más accesible el programa y lograr así, que sea mejor valorado en sus objetivos e impacto 


deseado. 
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I. Información Organizativa Básica: 


Título: Departamento Técnico de Programas 


Código Organizacional: DTP 


Título del/la Responsable: Jefe de Departamento Técnico de Programas 


Dependencia directa de: Gerencia de Programas 


Unidades dependientes: N / A 


 


 


II. Objetivo General: 


Diseño de propuestas para la elaboración y ejecución de los programas, que incluyan el cumplimiento de 


la misión, visión y los ejes transversales institucionales para el combate a la pobreza extrema y la 


generación de desarrollo local, a partir de la información obtenida de los procesos de investigación 


internas o de otras instancias externas. 


 


III. Funciones Principales: 


1. Obtener la información necesaria para el diseño y soporte técnico de los programas. 


2. Completar diseños de programas desde el enfoque de desarrollo local, ejes transversales y pautas 


metodológicas a ejecutar por el FISDL. 


3. Dar soporte técnico a los programas para la difusión y conocimiento de todas las unidades 


involucradas, sobre los objetivos e impacto esperados en la consecución de los programas a 


desarrollarse. 


4. Diseñar instrumentos técnicos de interés institucional y nacional, relacionado con los programas del 


FISDL y del Sistema de Protección Social Universal, para ser dados a conocer internamente y 


proponer su difusión externa. 
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DE ZONAS
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 4. Zona Paracentral (ZPC) 
 5. Zona Oriental (ZOR)


 
 


 


 


I. Información Organizativa Básica: 


Título: Gerencia de Operaciones  


Código Organizacional: GOP 


Título del Responsable: Gerente de Operaciones 


Dependencia Directa de: Gerencia General 


Unidades Dependientes: 
• Departamentos de Zonas 


• Departamento de Registro y Transferencias 
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II. Objetivo General: 


Planificar, organizar, dirigir y controlar las estrategias operativas y acciones necesarias para lograr la 


ejecución de la inversión en capital humano, capital físico, generación de ingresos y desarrollo productivo 


y de fortalecimiento de la gestión local, mediante la ejecución centralizada y descentralizada de las 


intervenciones, en el marco del plan estratégico institucional.  


 


III. Funciones Principales: 


1. Velar por el adecuado y eficiente desempeño de las unidades bajo su dependencia, 


implementando mecanismos que permitan asegurar la efectividad de las inversiones con el fin de 


contribuir a alcanzar los objetivos y metas en cada una de las unidades. 


2. Desarrollar actividades y procesos, incentivando la generación de ideas y propuestas que 


contribuyan a la mejora continua de las actividades de la gerencia, las relaciones con los actores 


locales, con contratistas, otras instituciones del Gobierno y con los entes financieros, en la etapa 


de ejecución de los proyectos. 


3. Coordinar las actividades necesarias con el Departamento de Ingeniería, para el desarrollo y 


difusión de estándares de calidad de los proyectos, en el marco del enfoque de mejora continua. 


4. Coordinar las actividades necesarias con la Gerencia de Programas para lograr una adecuada y 


oportuna implementación de los programas y proyectos a nivel local. 


5. Coordinar las actividades necesarias con el Departamento de Adquisiciones y Contrataciones 


Institucionales para lograr una adecuada y oportuna contratación de los bienes y servicios 


requeridos. 


6. Participar activamente en comités interinstitucionales a nivel local, de acuerdo a lo establecido en 


las leyes de la república, manuales operativos de programas que ejecuta el FISDL y otros 


requerimientos. 


7. Coordinar y supervisar las actividades relacionadas con el registro de beneficiarios/ participantes y 


las transferencias de fondos. 
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I. Información Organizativa Básica: 


Título: Departamento de Zonas 


Código Organizacional: ZON 


Título del Responsable: Jefe de Zona 


Dependencia Directa de: Gerencia de Operaciones 


Unidades Dependientes: N / A 


 
 


II. Zonas: 


Son las distribuciones geográficas realizadas por el FISDL para la ejecución de sus operaciones se 


integra por departamentos y/o municipios. La GOP del FISDL podrá efectuar redistribuciones de 


departamentos y/o municipios entre las zonas, para responder a necesidades surgidas en función de 


cambios en los niveles de actividad o por otras circunstancias que bajo su criterio técnico lo ameriten. 


 


 


III. Objetivo General: 


Planificar, organizar, dirigir y controlar de forma estratégica las diferentes intervenciones del FISDL en los 


municipios de la zona bajo su responsabilidad, tomando como referencia los lineamientos, 


procedimientos y/o políticas de la Institución, en el marco del plan estratégico institucional, principalmente 


para  impulsar la inversión prevista en las metas institucionales. 


 


IV. Funciones Principales: 


1. Velar porque los contratistas y entidades ejecutoras en la zona bajo su responsabilidad, ejecuten 


las inversiones en proyectos provenientes de fondos administrados y/o canalizados por el FISDL, 


de acuerdo a la normativa y los procedimientos establecidos. 


2. Administrar los contratos de ejecución y supervisión bajo la modalidad centralizada, para la 


adecuada ejecución de los proyectos en su zona. 


3. Asesorar y monitorear a los actores locales para lograr una adecuada ejecución de los proyectos 


descentralizados. 


4. Representar al FISDL ante los actores locales, para la coordinación de la ejecución de actividades 


intersectoriales  en la zona. 


5. Obtener y utilizar información estratégica de nivel local para promover los programas del FISDL. 
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I. Información Organizativa Básica: 


Título: Departamento de Registro y Transferencias 


Código Organizacional: DRT 


Título del Responsable: Jefe de Departamento de Registro y Transferencias 


Dependencia Directa de: Gerencia de Operaciones 


Unidades Dependientes: N / A 


 
 


II. Objetivo General: 


Planificar, organizar, dirigir y controlar la creación y mantenimiento del registro o padrón de beneficiarios/ 


participantes y el control del cumplimiento de corresponsabilidades/ compromisos asociados para el pago 


de las transferencias monetarias, en el marco de los programas que el FISDL ejecuta. 


 


 


III. Funciones Principales: 


1. Gestionar y dar mantenimiento al registro de beneficiarios/ participantes de los programas que 


incorporan las transferencias monetarias. Tomando en cuenta la conformación del registro de 


beneficiarios/ participantes y la preparación de insumos para la incorporación de nuevos 


beneficiarios/ participantes, incluyendo el levantamiento de información en campo.  


2. Verificar y controlar el cumplimiento de las corresponsabilidades/ compromisos de beneficiarios/ 


participantes, para la autorización de pago, en el marco de los programas de transferencias 


monetarias. 


3. Garantizar la ejecución de las acciones necesarias para la emisión de la planilla de pago en el 


tiempo oportuno y con la calidad requerida, para entregar las transferencias monetarias de acuerdo 


a lo estipulado. 
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VERSIÓN 
ANTERIOR 


VERSIÓN 
ACTUAL DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO APROBACIÓN 


(Instancia/Fecha) 
VIGENCIA 


(Fecha) 


N/A 5.0 
Revisión y actualización completa del 


Manual 


Consejo de Administración  


Sesión: DL-641 / 2011 


Fecha: 20 de enero de 2011. 


20/01/2011 


5.0 6.0 
Revisión y actualización completa del 


Manual 


Consejo de Administración  


Sesión: DL-708 / 2012 


Fecha: 03 de Mayo de 2012. 


07/05/2012 
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